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EDICIÓN No. 913 DE ABRIL 7 DE 2022 

 

RESOLUCIÓN No. 2000 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021- 

Expedida por la Dirección del Taller del Espacio Público de la 

Secretaría Distrital de Planeación 

“Por la cual se incorporan unos elementos desarrollados en el marco del contrato 

No. 186- 2020 del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público – DADEP a la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá y se dictan otras 

disposiciones”. 

 
 

RESOLUCIÓN No. 0409 DEL 22 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0426 DEL 25 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por la cual se declara el desistimiento de la solicitud de Licencia de Intervención y 

Ocupación del Espacio Público – para el andén localizado frente al predio 

identificado con CHIP de identificación catastral AAA0107RPMS y nomenclatura KR 

19 B 168 08 Toberín, en la Localidad de Usaquén”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0427 DEL 25 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por la cual se declara el desistimiento de la solicitud de adopción del Plan de 

Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud –

SENA – Regional Bogotá.” ubicado en la Localidad de Antonio Nariño”. 
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RESOLUCIÓN No. 0444 DEL 29 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio del cual se NIEGA la viabilidad del concepto de factibilidad para la 

ubicación de los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

denominada “BOGOTA CALLE 100”, a localizarse en la CALLE 99 No 10-08 de la 

localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado 

BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0447 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

  

RESOLUCIÓN No. 0448 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0449 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 
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RESOLUCIÓN No. 0450 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0451 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0452 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0453 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 
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RESOLUCIÓN No. 0454 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0455 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0456 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0457 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 
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RESOLUCIÓN No. 0458 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0459 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0461 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0462 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0463 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 
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RESOLUCIÓN No. 0464 DEL 30 DE MARZO DE 2022- Expedida por 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 

De Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 
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RESOLUCIÓN No.2000 DE 2021

( 30 de Noviembre de 2021 )

“Por la cual se incorporan unos elementos desarrollados en el marco del contrato 
No. 186- 2020 del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 

Público – DADEP a la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones”

LA DIRECTORA DEL TALLER DEL ESPACIO PÚBLICO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 1 del 
Decreto Distrital 603 de 2007 y el numera1 del artículo 1º de la Resolución 1959 

de 2021 de la Secretaría Distrital de Planeación, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 3º del Acuerdo Distrital 018 de julio 31 de 1999 “Por el cual se crea la 
Defensoría del Espacio Público” define; que “(…) Son funciones de la Defensoría del 
Espacio Público, sin perjuicio de las atribuciones de otras autoridades, la defensa, 
inspección, vigilancia, regulación y control del espacio público del Distrito Capital; la 
administración de los bienes inmuebles, y la conformación del inventario general del 
patrimonio inmobiliario Distrital. (…)”.

Que el artículo 3° del Decreto Distrital 959 de 2000, definió el mobiliario urbano en 
los siguientes términos:
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“(…) se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos colocados a 
instancias de la administración para el servicio, uso y disfrute del público y que hacen 
parte del medio ambiente urbano y del espacio público de la ciudad. Así como 
también los que ofrecen información, orientación y mejores condiciones de seguridad, 
tranquilidad e higiene.

Son elementos de Amoblamiento Urbano, entre otros los siguientes:

(…)

De Información: La nomenclatura, la señalización, las carteleras locales, los 
mogadores, las identificaciones arquitectónicas o urbanas;

De Organización: Las señales de tránsito, los semáforos, los paraderos, los bolardos, 
los transformadores eléctricos, las cajas de teléfonos, las tapas de las alcantarillas;
(…) De servicios Varios: Las casetas de expendio de dulces, revistas, flores y otros; 
(…) Los que se autoricen en los contratos de concesión para el mantenimiento del 
espacio público. (…)

PARÁGRAFO 1. La entidad oficial que instale o autorice instalar elementos de 
mobiliario urbano, será responsable, directamente o a través de terceros del 
mantenimiento y perfecta conservación de los mismos. (…)”

Que el artículo 4 ibídem establece “(…) El Alcalde Mayor en los términos establecidos en 
el estatuto de contratación pública, podrá autorizar la colocación, de elementos de mobiliario 
urbano con publicidad exterior visual en los términos establecidos en la Ley 140 de 1994 y 
en el presente acuerdo. (…)”.

Que mediante el Decreto Distrital 215 de 2005 se adoptó el Plan Maestro de Espacio
Público para Bogotá, Distrito Capital, el cual tiene por objetivo “(…) concretar las 
políticas, estrategias, programas, proyectos y metas relacionadas con el espacio público del 
Distrito Capital, y establecer las normas generales que permitan alcanzar una regulación 
sistemática en cuanto a su generación, mantenimiento, recuperación y aprovechamiento 
económico, y apropiación social. (…)”.

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 603 de 2007 “Por el cual se actualiza la “¨Cartilla 
de Mobiliario Urbano de Bogotá D.C.¨” adoptada mediante Decreto Distrital 170 de 1999, y 
se dictan otras disposiciones.” establece que: “(…) Los proyectos que requieran un 
amoblamiento especial o distinto al especificado en el presente Decreto o en la Cartilla, 
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podrán ser aprobados por la Secretaría Distrital de Planeación siempre y cuando la 
propuesta se refiera a proyectos integrales y de características especiales, que redunden en 
beneficio de la ciudad. (…)”.

Que el artículo 3º del Decreto 511 de 2019 “Por el cual se establece que tipo de 
amoblamiento sobre el espacio público no requiere de licencia de intervención y ocupación 
del espacio público, y se dictan otras disposiciones”, sobre la intervención en el marco de 
convenios o contratos con entidades distritales establece que; “(…) Tampoco requerirá 
de licencia de intervención y ocupación del espacio público la instalación por parte de 
particulares del mobiliario urbano adoptado en la Cartilla de Mobiliario Urbano en el marco 
de contratos de administración, mantenimiento y aprovechamiento del espacio público, 
concesiones, asociaciones público privadas, convenios, Distritos de Mejoramiento y 
Organización Sectorial -DEMOS-, entre otros, que para el efecto se suscriban con las 
entidades distritales competentes. (…)”.

Que la Secretaria Distrital de Planeación a través de la Dirección del Taller del 
Espacio Público realizó el acompañamiento técnico durante la etapa preliminar de 
diseños, a la Subdirección de Administración Inmobiliaria y del Espacio Público del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP. De 
acuerdo con lo reflejado en las actas n° 003-2021 del 15 de marzo de 2021, n° 004-
2021 del 08 de abril de 2021 y n° 005-2021 del 21 de mayo de 2021.

Que la Subdirección de Administración Inmobiliaria y del Espacio Público del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, 
mediante oficio radicado ante esta Secretaría bajo el n.° 1-2021-62835 del 22 de julio 
de 2021, presentó la “(…) solicitud de incorporación del nuevo mobiliario urbano que hará 
parte de las zonas de parada del SITP, que consta de módulo con cubierta, tótem, paneles 
informativos de uso exclusivo del Distrito y cubierta para módulo M141(…)”.

Que de acuerdo al contenido de dicha comunicación el DADEP manifiesta que 
producto del Contrato de Concesión No 110-00129-186-0-2020 “(…) el proceso se 
encuentra finalizando la fase preliminar que traía consigo (i) elaborar los estudios y diseños 
del Mobiliario Urbano (ii) obtener la aprobación de estos por parte de la autoridad competente 
y (iii) confeccionar o fabricar el Mobiliario Urbano (…)”.

Es así que posterior a haber surtido los tres ítems anteriores y contar con la aprobación de 
las entidades que solicitaron el mobiliario objeto de este contrato, y la validación por parte 
de la interventoría mediante radicado de la referencia, en la cual manifiestan “Revisada en 
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detalle la información presentada por el Concesionario y como resultado del seguimiento y 
el acompañamiento durante la Etapa Preliminar, la interventoría considera que los Diseños 
y la Fabricación de los Prototipos objeto del Contrato de Concesión No 110-00129-186-0-
2020, son viables y cumplen con todos los criterios y lineamientos mencionados en el Anexo 
Técnico, transcritos a continuación y no encuentra objeciones para que sean aprobados por 
el DADEP”. (…)”

Que de acuerdo con la información aportada por la Subdirección de Administración 
Inmobiliaria y del Espacio Público del Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, se procedió a realizar la revisión de la documentación 
aportada, en la que se incluyen los pronunciamientos de las entidades interesadas 
tales como: Secretaría Distrital de Movilidad bajo n° 20214000085992 del 05 de mayo 
de 2021 y la Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A bajo n° 
20214000151682 del 01 de julio de 2021.

Que la Subdirección de Administración Inmobiliario y del Espacio Público del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, 
mediante oficio radicado ante esta Secretaría bajo el n.° 1-2021-70840 del 14 de 
agosto de 2021, requirió pronunciamiento y aclaraciones a la SDP con respecto al 
trámite en curso.

Que la Secretaria Distrital de Planeación, a través de la Dirección del Taller del 
Espacio Público, mediante oficio radicado n° 2-2021-71449 del 23 de agosto de 2021, 
se pronunció frente a la aprobación del mobiliario.

Que mediante oficio n° 3-2021-23144 del 23 de septiembre de 2021, la Dirección del 
Taller del Espacio Público remitió a la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos el 
proyecto de resolución “Por la cual se aprueban como amoblamiento especial cuatro 
elementos de mobiliario urbano desarrollados en el marco del contrato de Concesión No 110-
00129-186-0-2020 del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP” para su revisión y análisis.

Que mediante oficio n°  3-2021-26533 del 28 de octubre de 2021, la Dirección de 
Análisis y Conceptos Jurídicos remitió el proyecto de resolución “Por la cual se 
incorporan unos elementos desarrollados en el marco del contrato No. 186- 2020 del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP a la Cartilla de 
Mobiliario Urbano de Bogotá y se dictan otras disposiciones”; incorporando ajustes e 
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informando que el proyecto de resolución cuenta con el respectivo visto bueno de la 
Subsecretaría Jurídica.

Que el proyecto de acto administrativo fue publicado en la Plataforma Legal Bog 
Participa desde el 6 de noviembre de 12 de noviembre de 2021 para recepción de 
observaciones ciudadanas sin que se hayan registrado observaciones o 
comentarios.

Que por medio de la Resolución 1959 del 24 de noviembre de 2021, la Secretaria 
Distrital de Planeación delegó en la Directora del Taller del Espacio Público “La 
expedición de las resoluciones que decidan las solicitudes para definir, modificar o 
ajustar el diseño de los elementos que conforman la Cartilla de Mobiliario Urbano de 
acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 del el Decreto Distrital 603 
de 2007 o la norma que lo modifique o sustituya.”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Incorporar en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá D.C., los 
elementos que hacen parte de las zonas de parada del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá D.C. – SITP, que consta de:

 Paradero M12.
 Panel Informativo M13.
 Tótem Informativo M14.
 Cubierta módulo M141, cuyo código será M141A.

Cuyo diseño, especificaciones y lineamientos para su localización e instalación en 
espacio público están consignadas en las fichas anexas a la presente Resolución, 
elaboradas y remitidas por el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público – DADEP – como parte de las labores adelantadas en el marco del 
Contrato de Concesión n° 110-00129-186-0-2020 cuyo objeto es “(…) la realización 
del diseño, la fabricación, el suministro, la instalación, la actualización, el mantenimiento, la 
operación, el traslado y la reposición del mobiliario urbano de Bogotá D.C (…)”.

http://www.sdp.gov.co/
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Parágrafo. Hace parte integrante del presente acto administrativo y de la Cartilla de
Mobiliario Urbano de Bogotá D.C. las fichas a que se refiere el presente artículo.

Artículo 2. Notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor 
Armando Lozano Reyes, identificado con cédula de ciudadanía n.° 79.401.239 de 
Bogotá, en calidad de Subdirector de Administración Inmobiliaria y del Espacio 
Público del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP, o quien haga sus veces.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y deberá
publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 días de noviembre de 2021.

Margarita Rosa Caicedo Velasquez
Dirección del Taller del Espacio Público

Revisó:                    Carlos Javier Sánchez González – Abogado Contratista- Dirección del Taller del Espacio Público

Elaboró John Jairo Duque Ríos – Prof. Dirección del Taller del Espacio Público 

Anexos Fichas M12, M13, M14 y M141A.
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

Cubierta en placas de material plastico opaco, resistente a vandalismo
Estructura cubierta en acero galvanizado
Parales  de acero inoxidable AISI 304
Banca en acero inoxidable

Acero inoxidable esmerilado
Placas de cubierta en material Polipropileno opaco.

Se debe pulir el acero en caso de ser rayado o pintado.
Cada pieza puede ser sustituida individualmente en caso de averías.
Si presenta abolladuras severas deberá ser reemplazado en su
totalidad.
La cubierta se deberá limpiar periódicamente.

Se funden dos dados en concreto de 3 000 p.s.i de 55 cm de
profundidad a 73 cm del suelo sobre los cuales se ubican unos
pernos de acople. Sobre estos pernos se encajan los parales
principales. Se funde una segunda capa de concreto de 3 000 p.s.i
de 18 centímetros quedando los parales embebidos, (Los pernos se
cubren con una capuchon plastico para proteger la rosca permitiendo
una eventual futura remoción del paradero). Al final se ensambla la
cubierta y las otras piezas como banca y panel informativo.

Materiales

Acabados

Mantenimiento

Instalación

Descripción

ALZADO LATERAL
ESC 1 : 20

NOTA 1: El corte que se haga en el piso existente para embeber el
elemento se debe hacer con cortadora de disco y debe ser de forma
rectangular o cuadrada. El acabado de piso del área afectada debe
reponerse con el mismo material de acabado de cada sitio y
continuando las texturas o entramados existentes.
NOTA 2: Ver planos de despiece para ubicación de refuerzos y
detalles de piezas para todas las fichas.

Anotaciones

ESPECIFICACIONES

Es un elemento que demarca y señala los sitios de parada del
transporte público protegiendo al usuario de la lluvia y el sol.
Este elemento modular y de fácil mantenimiento, esta compuesto
por una estructura principal en acero inoxidable .
Es un elemento de mobiliario urbano pensado esencialmente para
hacer más cómoda la espera a los usuarios de transporte urbano.

Taller del Espacio Público
Secretaría Distrital de Planeación

Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A

ParaderoM 12



1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm
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PLANTA CORTE B-B
ESC 1 : 25

ESPECIFICACIONES
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

PLANTA CUBIERTA
ESC 1 : 25
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1

1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

ALZADO FRONTAL
ESC 1 : 25

Taller del Espacio Público
Secretaría Distrital de Planeación

Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A

ParaderoM 12
ESPECIFICACIONES



6

16

9

13

14

15

10

17

8

4

3

2

.5
50

40
2.

36
8

.2
34

2.
61

0

2.017

.125 1.718 .175

.1
80

1

1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

CORTE A-A
ESC 1 : 20
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

VISTA AXONOMETRICA ENSAMBLE
ESC 1 : 35
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

CORTE FRONTAL CIMENTACION
ESC 1 : 25
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

ALZADO LATERAL
ENSAMBLE VIDRIO TRASERO
ESC 1 : 15

ALZADO FRONTAL
ENSAMBLE VIDRIO TRASERO
ESC 1 : 15

AXONOMETRIA
ENSAMBLE VIDRIO TRASERO
ESC 1 : 15
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

GRUPO BANCA
ESC 1 : 10

AXONOMETRIA BANCA
 ESC 1 : 10

AXONOMETRIA MONTAJE
REPOSABRAZOS BANCA
 ESC 1 : 12
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1 COSTILLA DE CUBIERTA EN
ACERO GALVANIZADO PINTADO
AL HORNO E= 1,5 mm.

2 CANALON DELANTERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2.5 mm.

3  CUADERNA EN ACERO INOX TIPO
AISI 304 E=4 mm

4 CANALON TRASERO ACERO
GALVANIZADO PINTADO AL
HORNO E= 2,5 mm.

5   LUMINARIAS LED

6 SOPORTES VERTICALES ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=3mm

7 EMBELLECEDOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E=0,7mm

8   PERNOS DE ANCLAJE ACERO S275
DIAM 5/8”

9 BANCA ACERO INOXIDABLE AISI
304 E=2mm

9.1REPOSA BRAZOS LATERAL ACERO
INOXIDABLE E=6 mm

10 SOPORTE PANEL DE VIDRIO EN
ACERO INOXIDABLE E=5 mm

11 CONECTOR   ESTRUCTURAL    EN
ACERO INOXIDABLE E=19mm

12 TUBO       DESAGÜE     ACERO
INOXIDABLE DIAM=(XXXX)

13 VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E= 8
MM

14 PANEL   SOLAR   / MODULO 
FOTOVOLTAICO

15 PLACAS     DE     CUBIERTA    EN
POLIPROPILENO OPACO E=8 mm.

16 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundición

17 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera Etapa de Fundición

20 CAPUCHON      EN    NEOPRENO
PROTECCION DEL ANCLAJE

21 SOPORTE          EN           ACERO
GALVANIZADO     PINTADO     AL
HORNO E=2 mm

22 CENEFA      INFORMATIVA      EN
POLIPROPILENO OPAL E=8mm

23 CUBIERTA CAJA SMALL CELLS EN
POLIPROPILENO E=8mm

.600
.980

PEGADO ALTA RESISTENCIA DE REFUERZO
TRASERO PARA ATORNILLADO DE ANGULO
SOPORTE METÁLICO
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CENEFA INFORMATIVA
ESC 1 : 15

CUBIERTA CAJA SMALL CELLS
ESC 1 : 15

VISTAS DE CENEFA INFORMATIVA Y
SMALL CELLS

BASE ANTENAS
ESC 1 : 15

ALZADO LATERAL

PLANTA

AXONOMETRIA

CORTE A-A

AXONOMETRIA

ALZADO FRONTAL

PLANTA

ALZADO FRONTAL

PLANTA

CORTE A-A AXONOMETRIA



COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO
PVC conduit 1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES  SUPERIORES

21 BANDEJA APOYO BATERIA EN
ACERO INOXIDABLE E= 3mm

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA INTERACTIVA 43"

E2 ANTENA WIFI

E3 TOUCHPAD

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 KIT SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE
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Estructura en Acero Galvanizado
Forros exteriores en Acero Inoxidable
Puertas en vidrio Templado
Pantalla 43"

Vidrio Templado.
acero inoxidable

Se debe pulir el acero en caso de ser rayado o pintado.
Cada pieza puede ser sustituida individualmente en caso de averías.
Si presenta abolladuras severas deberá ser reemplazado en su
totalidad.
La Puerta de Vidrio deberá limpiar periódicamente.

Se funden Un dado en concreto de 3 000 p.s.i de 40 cm de
profundidad a 50 cm del suelo sobre los cuales se ubican unos pernos
de acople. Sobre estos pernos se encajan los parales principales. Se
funde una segunda capa de concreto de 3 000 p.s.i de 16 centímetros
quedando los parales embebidos, (Los pernos se cubren con un
capuchon plastico para proteger la rosca permitiendo una eventual
futura remoción del panel).

Materiales

Acabados

Mantenimiento

Instalación
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Descripción
Mobiliario urbano de doble cara tipo tótem: uno frontal que
comprende  una  pantalla  digital  y  un  cara  de  exhibición
estática.

La pantalla digital despliega a la comunidad, usuarios de la
ciudad,    residentes,    turistas,    visitantes    contenido dinámico
para    despliegue    de    aplicaciones    móviles relacionados   con
el   territorio   y   su   uso:   transporte, comercios, patrimonio, ocio,
cultura, orientación .

NOTA 1: El corte que se haga en el piso existente para embeber el
elemento se debe hacer con cortadora de disco y debe ser de forma
rectangular o cuadrada. El acabado de piso del área afectada debe
reponerse con el mismo material de acabado de cada sitio y
continuando las texturas o entramados existentes.
NOTA 2: Ver planos de despiece para ubicación de refuerzos y
detalles de piezas para todas las fichas.

Anotaciones

ESPECIFICACIONES

ALZADO FRONTAL
ESC 1 : 15
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1.200 COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO
PVC conduit 1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES  SUPERIORES

21 BANDEJA APOYO BATERIA EN
ACERO INOXIDABLE E= 3mm

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA INTERACTIVA 43"

E2 ANTENA WIFI

E3 TOUCHPAD

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 KIT SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

ALZADO LATERAL
ESC 1 : 15

ALZADO POSTERIOR
ESC 1 : 15
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO
PVC conduit 1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES  SUPERIORES

21 BANDEJA APOYO BATERIA EN
ACERO INOXIDABLE E= 3mm

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA INTERACTIVA 43"

E2 ANTENA WIFI

E3 TOUCHPAD

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 KIT SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE
SECCION A-A
ESC 1 : 15

SECCION B-B
ESC 1 : 15

SECCION C-C
ESC 1 : 15

DETALLE -D
ESC 1 : 5

DETALLE -E
ESC 1 : 5

DETALLE -A
ESC 1 : 10
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO
PVC conduit 1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES  SUPERIORES

21 BANDEJA APOYO BATERIA EN
ACERO INOXIDABLE E= 3mm

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA INTERACTIVA 43"

E2 ANTENA WIFI

E3 TOUCHPAD

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 KIT SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

AXONOMETRIA
ESC 1 : 20

ESPECIFICACIONES

AXONOMETRIA APERTURA
CARA PANTALLA
ESC 1 : 30

AXONOMETRIA APERTURA
CARA PANTALLA
ESC 1 : 30
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UBICACION DE PANEL INFORMATIVO EN
MODULO DE PARADERO
ESC 1 : 25

PERSPECTIVA FRONTAL
CONJUNTO PARADERO

PERSPECTIVA POSTERIOR
CONJUNTO PARADERO
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO
PVC conduit 1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES  SUPERIORES

21 BANDEJA APOYO BATERIA EN
ACERO INOXIDABLE E= 3mm

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA INTERACTIVA 43"

E2 ANTENA WIFI

E3 TOUCHPAD

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 KIT SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

DETALLE DE CIMENTACION
VISTA LATERAL
ESC 1 : 10

DETALLE DE CIMENTACION
VISTA FRONTAL
ESC 1:10
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO PVC CONDUIT
1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES EXTRACCION
SUPERIORES

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA DIGITAL 22

E2 ANTENA WIFI

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 ANTENAS SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

Materiales

Acabados

Mantenimiento

Instalación

Descripción
Mobiliario urbano de doble cara tipo tótem: uno frontal que
comprende  una  pantalla  digital  y  un  cara  de  exhibición estática.
La pantalla digital despliega a la comunidad, usuarios de la    ciudad,
residentes,    turistas,    visitantes    contenido dinámico    para
despliegue    de    aplicaciones    móviles relacionados   con   el
territorio   y   su   uso:   transporte, comercios, patrimonio, ocio,
cultura, orientación .

ALZADO FRONTAL
ESC 1 : 20

Anotaciones

ESPECIFICACIONES

mobiliario
Elementos de
A

Estructura en Acero Galvanizado 
Forros exteriores en Acero Inoxidable 
Puertas en vidrio Templado
Pantalla 22"

Vidrio Templado.
acero inoxidable

Se debe pulir el acero en caso de ser rayado o pintado.
Cada pieza puede ser sustituida individualmente en caso de averías.
Si presenta abolladuras severas deberá ser reemplazado en su
totalidad.
La Puerta de Vidrio deberá limpiar periódicamente.

Se funden Un dado en concreto de 3 000 p.s.i de 40 cm de
profundidad a 50 cm del suelo sobre los cuales se ubican unos
pernos de acople. Sobre estos pernos se encajan los parales
principales. Se funde una segunda capa de concreto de 3 000 p.s.i
de 16 centímetros quedando los parales embebidos, (Los pernos se
cubren con un capuchon plastico para proteger la rosca permitiendo
una eventual futura remoción del panel).

NOTA 1: El corte que se haga en el piso existente para embeber el
elemento se debe hacer con cortadora de disco y debe ser de forma
rectangular o cuadrada. El acabado de piso del área afectada debe
reponerse con el mismo material de acabado de cada sitio y
continuando las texturas o entramados existentes.
NOTA 2: Ver planos de despiece para ubicación de refuerzos y
detalles de piezas para todas las fichas.

Taller del Espacio Público
Secretaría Distrital de Planeación

Cartilla de Mobiliario Urbano
Totem Informativo
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E10

E11

COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO PVC CONDUIT
1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES EXTRACCION
SUPERIORES

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA DIGITAL 22

E2 ANTENA WIFI

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 ANTENAS SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

250

600.496.200

.075
.400

ALZADO LATERAL
ESC 1 : 20

ALZADO POSTERIOR
ESC 1 : 20

ESPECIFICACIONES

PLANTA
ESC 1 : 20

Taller del Espacio Público
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO PVC CONDUIT
1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES EXTRACCION
SUPERIORES

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA DIGITAL 22

E2 ANTENA WIFI

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 ANTENAS SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

SECCION C-C
ESC 1 : 15

DETALLE J
ESC 1 : 5

SECCION F-F
ESC 1 : 10

SECCION E-E
ESC 1 : 10

SECCION G-G
ESC 1 : 10

SECCION H-H
ESC 1 : 10

DETALLE M
ESC 1 : 5

DETALLE K
ESC 1 : 5

ESPECIFICACIONES
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO PVC CONDUIT
1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES EXTRACCION
SUPERIORES

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA DIGITAL 22

E2 ANTENA WIFI

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 ANTENAS SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

2

1

E1

4

7

6

 8

9

AXONOMETRIA APERTURA
ESC 1 : 15

ESPECIFICACIONES

AXOPNOMETRIA
ESC 1 : 15
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COMPONENTES METALMECANICOS

1 SOMBRERO DE CORONACION EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304L E= 2
mm

2 VIDRIO TEMPLADO ACABADO
SERIGRÁFICO MATE E= 8mm

3 ESTRUCTURA DE SOPORTE EN
ACERO GALVANIZADO E=3mm

4 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

5 SISTEMA ILUMINACION BACKLIGHT

6 BASTIDOR MARCO VENTANA EN
ACERO INOXIDABLE AISI 304 E=2
mm

7 BASTIDOR EXTERIOR EN ACERO
INOXIDABLE AISI 304 E= 1.5 mm

8 TAPA INFERIOR ACERO INOXIDABLE
AISI 304 E= 2 mm

9 ZOCALO ACERO INOXIDABLE AISI
304 E= 2 mm

10 PLATINA DE ANCLAJE ACERO AL
CARBON E=10 mm

11 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Segunda Etapa de Fundicion

12 PERNO DE ANCLAJE
Acero corrugado y rocasdo AEH Ø 5/8'' L:10''
Tuerca de Fijacion Ø 5/8''
Contratuerca de Nivelacion Ø 5/8''

14 DUCTO ELECTRICO PVC CONDUIT
1"

15 CONCRETO FUNDIDO 3000 P.S.I.
Primera etapa de fundicion

16 REFUERZO EN HIERRO
     Segun calculista

18 BASTIDOR SOPORTE CONJUNTO
     PANTALLA

19 SET VENTILADORES INFERIORES

20 SET VENTILADORES EXTRACCION
SUPERIORES

COMPONENTES ELECTRONICOS

E1 PANTALLA DIGITAL 22

E2 ANTENA WIFI

E4 PLAYER Y CPU

E5 ROUTER

E6 ANTENAS SMALL CELL (X2)

E7 ROUTER WIFI

E8 CAJA ELECTRICA GENERAL
Proteccion y control

E9 PULSADOR SONIDO

E10 TOMA USB

E11 INDICADOR BRAILLE

DETALLE DE CIMENTACION VISTA LATERAL
ESC 1 : 5

DETALLE DE CIMENTACION VISTA FRONTAL
ESC 1 : 5

ESPECIFICACIONES
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Cubierta en Acero inoxidable.
Placas de material Plastico Translucido

Acero inoxidable mate visto.
Plastico translúcido

Se debe pulir el acero en caso de ser rayado o pintado.
Cada pieza puede ser sustituida individualmente en caso de averías.
Si presenta abolladuras severas deberá ser reemplazado en 
su totalidad.
La cubierta se deberá limpiar periódicamente.

La cubierta para modulo M-141 se instala mediante una obra  civil
compuesta  por  dos  dados  de  concreto  en masa  con  cuatro
pernos  de  anclaje  embebidos  en  la masa de la zapata. Estos
pernos son de acero.

La  cimentación  se  ejecuta  en  dos  fases  y  todos  los anclajes
quedan    ocultos    tras    la    reposición    del pavimento existente.

Materiales

Acabados

Mantenimiento

Instalación

Taller del Espacio Público
Secretaría Distrital de Planeación

Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A

Descripción
La  CUBIERTA  para  Modulo  M-141  surge  a  partir  de  la
necesidad  manifiesta  de  solucionar  el  déficit  de  cobertura que
los  Módulos  de  Venta  M-141  actualmente  instalados presentan,
debido a que la cubierta propia no se proyecta lo suficiente para
proteger del asoleamiento y la lluvia tanto al vendedor, como a las
personas que recurren a este tipo de venta.

ALZADO FRONTAL
ESC 1 : 30 NOTA 1: El corte que se haga en el piso existente para embeber el

elemento se debe hacer con cortadora de disco y debe ser de forma
rectangular o cuadrada. El acabado de piso del área afectada debe
reponerse con el mismo material de acabado de cada sitio y
continuando las texturas o entramados existentes.
NOTA 2: Ver planos de despiece para ubicación de refuerzos y
detalles de piezas para todas las fichas.

Anotaciones

Cubierta Para
Modulo M-141M141A
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1. SOPORTE EN TE DE CRUCES DE
TECHO EN ACERO INOXIDABLE E= 19
mm

2. POSTE EN ACERO INOXIDABLE E= 3
mm

3. TAPA DECORATIVA EN ACERO
INOXIDABLE E=0,9 mm

4. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
IZQUIERDA EN ACERO INOXIDABLE

5. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
DERECHA EN ACERO INOXIDABLE

6. CANALETA DE DRENAJE DE AGUA EN
ACERO INOXIDABLE

7. LADO DERECHO ACERO INOXIDABLE

8. LADO IZQUIERDO ACERO INOXIDABLE

9. PLACA FRONTAL CURVADA ACERO
INOXIDABLE

10. PLACA DE TECHO DE ACERO
INOXIDABLE CERRADURA DE PP

11. TECHO PERFIL DE CIERRE CENTRAL
INFERIOR

12. PERFIL DE CIERRE DE TECHO
CENTRAL MOVIL

13. PLACA DE CIERRE ESQUINA TECHO
DE PP

14. TORNILLO RANURA ESPECIAL PERNO
Ø1 / 2 "X 13 X 20mm ACERO
INOXIDABLE

15. PLACA DE TECHO EN PP E=3 mm

16. TORNILLO ALLEN ASTM 304 CON
CABEZA CILÍNDRICA M4x12 DIN 912

17. TUERCA DE ACERO BAJA EN
CARBONO 1/2 "IFI 100/107 ZINCADA

18. TORNILLO HEXAGONAL DE 1/2 "x2.1 /
2" ANSI B18.2.1

19. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 3/4"

20. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 1/2"

21. ASTM 304 ENCHUFE AUTO-SECADO
Ø1 / 4 "UNC A2

Taller del Espacio Público
Secretaría Distrital de Planeación

Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A

PLANTA
ESC 1 : 25

PLANTA CUBIERTA
ESC 1 : 25

ESPECIFICACIONES

Cubierta Para
Modulo M-141M141A
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1. SOPORTE EN TE DE CRUCES DE
TECHO EN ACERO INOXIDABLE E= 19
mm

2. POSTE EN ACERO INOXIDABLE E= 3
mm

3. TAPA DECORATIVA EN ACERO
INOXIDABLE E=0,9 mm

4. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
IZQUIERDA EN ACERO INOXIDABLE

5. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
DERECHA EN ACERO INOXIDABLE

6. CANALETA DE DRENAJE DE AGUA EN
ACERO INOXIDABLE

7. LADO DERECHO ACERO INOXIDABLE

8. LADO IZQUIERDO ACERO INOXIDABLE

9. PLACA FRONTAL CURVADA ACERO
INOXIDABLE

10. PLACA DE TECHO DE ACERO
INOXIDABLE CERRADURA DE PP

11. TECHO PERFIL DE CIERRE CENTRAL
INFERIOR

12. PERFIL DE CIERRE DE TECHO
CENTRAL MOVIL

13. PLACA DE CIERRE ESQUINA TECHO
DE PP

14. TORNILLO RANURA ESPECIAL PERNO
Ø1 / 2 "X 13 X 20mm ACERO
INOXIDABLE

15. PLACA DE TECHO EN PP E=3 mm

16. TORNILLO ALLEN ASTM 304 CON
CABEZA CILÍNDRICA M4x12 DIN 912

17. TUERCA DE ACERO BAJA EN
CARBONO 1/2 "IFI 100/107 ZINCADA

18. TORNILLO HEXAGONAL DE 1/2 "x2.1 /
2" ANSI B18.2.1

19. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 3/4"

20. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 1/2"

21. ASTM 304 ENCHUFE AUTO-SECADO
Ø1 / 4 "UNC A2
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Elementos de
A

ALZADO FRONTAL
ESC 1: 25

CORTE C-C
ESC 1: 25

Cubierta Para
Modulo M-141M141A

ESPECIFICACIONES
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REALIZAR AMARRES
CON ALAMBRE DE
ACERO

1. SOPORTE EN TE DE CRUCES DE
TECHO EN ACERO INOXIDABLE E= 19
mm

2. POSTE EN ACERO INOXIDABLE E= 3
mm

3. TAPA DECORATIVA EN ACERO
INOXIDABLE E=0,9 mm

4. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
IZQUIERDA EN ACERO INOXIDABLE

5. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
DERECHA EN ACERO INOXIDABLE

6. CANALETA DE DRENAJE DE AGUA EN
ACERO INOXIDABLE

7. LADO DERECHO ACERO INOXIDABLE

8. LADO IZQUIERDO ACERO INOXIDABLE

9. PLACA FRONTAL CURVADA ACERO
INOXIDABLE

10. PLACA DE TECHO DE ACERO
INOXIDABLE CERRADURA DE PP

11. TECHO PERFIL DE CIERRE CENTRAL
INFERIOR

12. PERFIL DE CIERRE DE TECHO
CENTRAL MOVIL

13. PLACA DE CIERRE ESQUINA TECHO
DE PP

14. TORNILLO RANURA ESPECIAL PERNO
Ø1 / 2 "X 13 X 20mm ACERO
INOXIDABLE

15. PLACA DE TECHO EN PP E=3 mm

16. TORNILLO ALLEN ASTM 304 CON
CABEZA CILÍNDRICA M4x12 DIN 912

17. TUERCA DE ACERO BAJA EN
CARBONO 1/2 "IFI 100/107 ZINCADA

18. TORNILLO HEXAGONAL DE 1/2 "x2.1 /
2" ANSI B18.2.1

19. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 3/4"

20. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 1/2"

21. ASTM 304 ENCHUFE AUTO-SECADO
Ø1 / 4 "UNC A2

Taller del Espacio Público
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Elementos de
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PLANTA DE CIMENTACION
ESC 1 : 25

DADO DE CONCRETO ARMADO
ESC 1 : 25

SECCION PLANTA

SECCION TRANSVERSAL SECCION A-A

SECCION DETALLE DE DADO DE CIMENTACION
ESC 1 : 5

DETALLE ARANDELA PERNO
ESC 1 : 2

DETALLE DE PERNO
ESC 1 : 5

AXONOMETRIA

Cubierta Para
Modulo M-141M141A

ESPECIFICACIONES
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1. SOPORTE EN TE DE CRUCES DE
TECHO EN ACERO INOXIDABLE E= 19
mm

2. POSTE EN ACERO INOXIDABLE E= 3
mm

3. TAPA DECORATIVA EN ACERO
INOXIDABLE E=0,9 mm

4. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
IZQUIERDA EN ACERO INOXIDABLE

5. PLACA HORIZONTAL SUPERIOR
DERECHA EN ACERO INOXIDABLE

6. CANALETA DE DRENAJE DE AGUA EN
ACERO INOXIDABLE

7. LADO DERECHO ACERO INOXIDABLE

8. LADO IZQUIERDO ACERO INOXIDABLE

9. PLACA FRONTAL CURVADA ACERO
INOXIDABLE

10. PLACA DE TECHO DE ACERO
INOXIDABLE CERRADURA DE PP

11. TECHO PERFIL DE CIERRE CENTRAL
INFERIOR

12. PERFIL DE CIERRE DE TECHO
CENTRAL MOVIL

13. PLACA DE CIERRE ESQUINA TECHO
DE PP

14. TORNILLO RANURA ESPECIAL PERNO
Ø1 / 2 "X 13 X 20mm ACERO
INOXIDABLE

15. PLACA DE TECHO EN PP E=3 mm

16. TORNILLO ALLEN ASTM 304 CON
CABEZA CILÍNDRICA M4x12 DIN 912

17. TUERCA DE ACERO BAJA EN
CARBONO 1/2 "IFI 100/107 ZINCADA

18. TORNILLO HEXAGONAL DE 1/2 "x2.1 /
2" ANSI B18.2.1

19. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 3/4"

20. TORNILLO ASTM 304 HEXAGONAL
INTERNO POT 1/4 "UNC X 1/2"

21. ASTM 304 ENCHUFE AUTO-SECADO
Ø1 / 4 "UNC A2
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Elementos de
A

AXONOMETRIA
ESC 1 : 25

Cubierta Para
Modulo M-141M141A

ESPECIFICACIONES



VIAESPACIO DE
SEGURIDAD

PARADERO 1FRANJA DE
CIRCULACIÓN

EDIFICACION

2.000 MIN 1.900 .600 MIN

4.500 MINIMO
15.000
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M-160 M-12 M-13 ZONA DE ESPERA

FRANJA DE
CIRCULACIÓN

15.000 MINIMO15.000

VIA

SARDINEL

ANDEN

EDIFICACIÓN

FRANJA DE
CIRCULACIÓN

15.000

VIA

SARDINEL

ANDEN

EDIFICACIÓN

1.200 MIN

ELEMENTO DE AMOBLAMIENTO
Ó CONTENEDOR DE VEGETACION

ELEMENTO DE AMOBLAMIENTO
Ó CONTENEDOR DE VEGETACION

1.200 MIN

FRANJA DE
CIRCULACIÓN

UBICACIÓN DE CONJUNTO PARADERO 1
RELACIÓN CON  ANDENES Y EDIFICACIÓN
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Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A ConjuntoParadero

Tipo 1P  1
Recomenciones de ubicación

La  definición de los sitios de parada esta a cargo del Ente Gestor
del Sistema Integrado de Transporte Público de pasajeros del
Distrito Capital TRANSMILENIO S.A.

Con el fin de determinar si es viable la instalación de mobiliario
Conjunto – Paradero,  Panel  Publicitario  y Panel Informativo en las
ubicaciones definidas por el ente gestor del SITP, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

• La ubicación debe tener una buena condición de visibilidad
tanto para los conductores como para los usuarios.

• El mueble  de  paradero se debe instalar en la FPM de 
 andenes que  tengan  un  ancho  mayor  o  igual  a 4.5  mts,  de  tal

manera que se garantice la libre circulación de peatones. Ver
esquema.

• La franja de circulación peatonal     debe tener un ancho mínimo  
  de 2 mts, la cual se priorizara en caso de ser de mayor distancia.

• La dimensión del espacio de seguridad debe ser de 60 cms,
entendido como la distancia de aislamiento entre el sardinel y la
cubierta del mueble, suficiente espacio de protección de los 
usuarios y la cubierta del paradero cuando se aproximen vehículos.

•   La distancia   del área de paradero con relacion a semaforos  
debe ser mayor o igual a 15 mts.

• La distancia del área de pardero con relación a otros elementos      
de mobiliario o contenedores   de  vegetación  debe  quedar  a una
distancia mínima de 1,2 mts. 

• En caso de haber algún acceso vehicular a predios, la zona
de espera deberá quedar después de este, a una distancia mayor o
igual a 1,6 mts.

• En calzadas con pendientes superiores al 15%, no se debe
instalar mobiliario.

• Las paradas de bus solo se pueden instalar a una distancia
mínima de 15 m contados desde la esquina de la calzada colindante.

• El
 

Panel
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a
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tipo

 
1

 
y
 

su
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será
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vía
 

vehicular.
    

En los accesos a estaciones de Transmilenio definidas por TMSA, en
caso

 
que

 
el

 
panel
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la
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orientación
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determinado de acuerdo con el ancho 
   

     
de la franja de paisajismo y mobiliario disponible en cada acceso a

   
      

las estaciones de Transmilenio, los criterios de localización serán  
    

   
establecidos por la Secretaría Distrital de Movilidad y el ente gestor

    

del SITP Transmilenio S.A.

Documentos de referencia:

• Resolución 269 del 27 de febrero de 2020 SDM.

• Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. Decreto 308 de 2018       
Secretaría Distrital de Planeación.

• Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogota Decreto 603 de 2007       
Secretaría Distrital de Planeación.

      • Norma Técnica Colombiana 6047, ICONTEC. 2013.

• Norma Técnica Colombiana 5351, ICONTEC. 2005.

• Decreto 324 de 2014. Alcaldía de Bogotá, Colombia.

• Decreto Distrital 776 de 2019. Alcaldía de Bogotá, Colombia

RELACIÓN CON ESQUINA Y SEMAFOROS

RELACIÓN CON ELEMENTOS DE AMOBLAMIENTO
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Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A

Recomenciones de ubicación
Los definición de los sitios de parada esta a cargo del Ente Gestor
del Sistema Integrado de Transporte Público de pasajeros del
Distrito Capital TRANSMILENIO S.A.
Con el fin de determinar si es viable la instalación de mobiliario
Conjunto – Paradero, Soporte Publicitario y Panel Informativo en las
ubicaciones definidas por el ente gestor del SITP, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

• La ubicación debe tener una buena condición de visibilidad 
tanto para los conductores como para los usuarios.

• El  Totem infirmativo se  instalara en la  FPM de  andenes con 
un ancho mayor o igual a 4.5 mts, de   tal manera que se  
garantice la libre circulación  de peatones.  Ver esquema.

•    La franja de circulación peatonal  debe tener un ancho mínimo de 2 
mts, la cual se priorizara en caso de ser de mayor distancia.

• La dimensión del espacio de seguridad debe ser de 60 cms, 
entendido como la distancia de aislamiento entre el sardinel y la 
cubierta del mueble, suficiente espacio de protección de los 
usuarios y la cubierta del paradero cuando se aproximen vehículos.

• La distancia   del área de paradero con relacion a semaforos 
debe ser mayor o igual a 15 mts.

•     La distancia del área de pardero con relación a otros 
elementos   de mobiliario o contenedores  de vegetación debe quedar 
a una distancia mínima de 1,2 mts.

• En caso de haber algún acceso vehicular a predios, la zona de 
espera deberá quedar después de este, a una distancia mayor o igual 
a 1,6 mts.

• En calzadas con pendientes superiores al 15%, no se debe 
instalar mobiliario.

• Las paradas de bus solo se pueden instalar a una distancia 
mínima de 15 m contados desde la esquina de la calzada colindante.

NOTA: Los criterios  de  localización serán establecidos por la
Secretaria de Movilidad y el ente Gestor del SITP Transmilenio S.A.

RELACIÓN CON ESQUINA Y SEMAFOROS

RELACIÓN CON ELEMENTOS DE AMOBLAMIENTO

Totem Informativo
SITPM 14

Documentos de referencia:

• Resolución 269 del 27 de febrero de 2020 SDM.

• Cartilla     de Andenes de Bogotá D.C. Decreto 308 de 2018   
Secretaría Distrital de Planeación.

•    Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogota Decreto 603 de 2007   
Secretaría Distrital de Planeación.

• Norma Técnica Colombiana 6047, ICONTEC. 2013.

• Norma Técnica Colombiana 5351, ICONTEC. 2005.

• Decreto 324 de 2014. Alcaldía de Bogotá, Colombia.

• Decreto Distrital 776 de 2019. Alcaldía de Bogotá, Colombia
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Cartilla de Mobiliario Urbano

mobiliario
Elementos de
A

Recomenciones de ubicación
Los módulos M-141 se encuentran instalados en la actualidad y el 
proyecto consiste en la instalación de una cubierta complementaria, 
para brindar unas mejores condiciones de protección de la lluvia y 
de l sol.

En todos los casos se determinar si es viable su instalación en los 
módulos existentes, si cumplen con los siguientes criterios:

• El MODULO M-141A debe estar instalado en la FPM de  
andenes que tengan un ancho mayor o igual a 4.55 mts, de tal 
manera que se garantice la libre circulación de peatones. Ver 
esquema.

• Esta franja de circulación debe tener un ancho mínimo de 2 
mts.

▪ La dimensión del espacio de seguridad debe ser de 60 cms 
mínimo, entendido como la distancia de aislamiento entre el sardinel 
y el borde del mueble. 
▪
▪ De acuerdo a lo anterior, cualquier otro elemento de 
amoblamiento o contenedor de vegetación debe quedar a una 
distancia mínima de 2,50 mts. al borde de la cubierta.

• Los módulos de ventas solo se pueden instalar a una distancia 
mínima de 15 m contados desde la esquina de la calzada colindante.

NOTA: La distancia de protección se debe tomar desde el 
sardinel hasta el borde de la estructura de cubierta complementaria 
del modulo de venta M-141.

Los criterios y recomendaciones de ubicación aplicables según las 
catillas de mobiliario urbano vigentes, con el acompañamiento de 
Instituo para la Economía Social IPES.

Documentos de referencia:

• Cartilla Andenes de Bogotá D.C. Decreto Distrital 308 de 2018 
Secretaría Distrital de Planeación.

• Cartilla de Mobiliario Urbano. Decreto Distrital 603 de 2007 
Secretaria Distrital de Planeación.

•

RELACIÓN CON ESQUINA Y SEMAFOROS

RELACIÓN CON ELEMENTOS DE AMOBLAMIENTO

Cubierta Para
Modulo M-141M141A
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RESOLUCIÓN No. 0409 DE 2022

( 22 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 

http://www.sdp.gov.co/
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.  Que la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado N° 1-2020-49423 del 25 de 
octubre de 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman una 
estación radioeléctrica denominada: “BOG.CC SANTA FE”, localizada en la CALLE 
185 N° 45-03, en la localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.  Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2020-52829 del 03 de noviembre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12.   Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2020-52829 del 03 de noviembre 
de 2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA-, el 03 de noviembre de 
2020 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 03 de diciembre de 2020.

13.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó con 
radicado 1-2020-58462 del 30 de noviembre de 2020 solicitud de “(…) prórroga para 
completar la documentación de radicación inicial para la solicitud de permiso 
urbanístico para la instalación de una estación de telecomunicaciones de las 
siguientes estaciones según el radicado que se relaciona en el cuadro: *1-2020-
49423 BOG.CC SANTA FE.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-61508 del 04 
de diciembre de 2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta 
a los requerimientos establecidos que expiró el día 03 de enero de 2021, sin 
embargo; teniendo en cuenta que el 03 de enero de 2021 fue un día feriado, el 
término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 04 de 
enero de 2021.

14. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 04 de enero de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
No. 1-2021-04358 del 20 de enero de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar 
un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 
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15.  Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra 
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

16.  Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.   Que, la subsecretaría de planeación territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “por la cual se modifica parcialmente la resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el decreto distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.
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18.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG.CC SANTA FE”, localizada en la CALLE 185 N° 45-03, en la 
localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el proceso de 
regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para 
esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y 
debida forma.

19. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-49423 del 25 de octubre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica denominada: “BOG.CC SANTA FE”, a 
localizarse en la CALLE 185 N° 45-03, en la localidad de SUBA en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo 
con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora a HILDA MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula 
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de ciudadanía 41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-49423 del 25 de 
octubre de 2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de regularización con radicado No. 
1-2020-49423 del 25 de octubre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-49423 del 25 de 
octubre de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C, a los 22 días de marzo de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Rocío Preciado Wilches, Abogada -Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP. 
 
Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Eduar Andrés López – Arquitecta Contratista DVSTP
Revisó reporte inventario: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP 
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RESOLUCIÓN No.0426 DE 2022

( 25 de Marzo de 2022 )

“Por la cual se declara el desistimiento de una solicitud de Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público - para el andén localizado frente al predio identificado con 
CHIP de identificación catastral AAA0107RPMS y nomenclatura KR 19B 168 08 Toberín, 

en la Localidad de Usaquén.” 

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas el literal q) del artículo 8 del 
Decreto Distrital 016 de 2013, y  

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8º del Decreto Distrital 016 de 2013 “Por el cual se adopta la estructura interna 
de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, establece las funciones de 
la Subsecretaría de Planeación Territorial, dentro de las que se encuentran:

“… q). Expedir las licencias de intervención y ocupación del espacio público y delimitación de zonas 
de uso público…”. 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló en el Titulo 6, Capitulo 1, Sección 
1, las clases de licencias urbanísticas y sus modalidades reglamentadas mediante el Decreto 
Nacional 1469 del 2010.  

Que el artículo 2.2.6.1.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015 establece que “… La expedición 
de las licencias de intervención y ocupación del espacio público de que trata el numeral 5 del artículo 
anterior será competencia de los municipios y distritos…”.

Que por otra parte, el Literal l) del artículo 13del Decreto Distrital 016 de 2013 le asigna a la 
Dirección del Taller del Espacio Público la función de realizar los estudios y trámites 
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administrativos para la expedición de licencias de intervención y ocupación del espacio 
público. 
Que adicionalmente, el literal q) del artículo 8 del referido acto administrativo, le asigna a la 
Subsecretaría de Planeación Territorial, la competencia para la expedición de dichas 
licencias.

Que el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por 
el artículo 8  del Decreto Nacional No. 1203 del 12 de julio de 2017, determina: 

“ARTÍCULO 8. Modifíquese el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
del sector Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual quedará así:
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.2.2.4 Acta de observaciones y correcciones. Efectuada la revisión técnica, 
jurídica, estructural, urbanística y arquitectónica del proyecto, el curador urbano o la autoridad 
municipal o distrital competente para el estudio, trámite y expedición de las licencias, prórrogas, 
revalidaciones de licencias y otras actuaciones, levantará por una sola vez, si a ello hubiere lugar, un 
acta de observaciones y correcciones en la que se informe al solicitante sobre las actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones que debe realizar al proyecto y los documentos adicionales que debe 
aportar para decidir sobre la solicitud.
 
El solicitante contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para dar respuesta al requerimiento. 
Este plazo podrá ser ampliado, a solicitud de parte, hasta por un término adicional de quince (15) días 
hábiles. Durante este plazo se suspenderá el término para la expedición de la licencia. (…)”
 
Que adicionalmente, el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto en cita establece que cuando el 
solicitante de una licencia urbanística no haya dado cumplimiento a los requerimientos 
exigidos en el acta de observaciones y correcciones dentro del término indicado, la solicitud 
se entenderá desistida y se procederá a archivar el expediente mediante acto administrativo 
contra el cual es procedente el recurso de reposición.

Que mediante radicado SDP No. 1-2021-95375 del 21 de octubre de 2021, la sociedad 
INVERSIONES ALCABAMA S.A, identificada con el NIT 800.208.146-3, representada 
legalmente por el señor NELSON JAVIER AVILA ROJAS identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.690.646 de Bogotá, solicitó de Licencia de Intervención y Ocupación 
del Espacio Público para realizar la intervención del andén localizado frente al predio con 
nomenclatura KR 19B 168 08, identificado con CHIP AAA0107RPMS, en la Localidad de 
Usaquén.

Que la sociedad INVERSIONES ALCABAMA S.A, concedió poder especial para adelantar 
el trámite de licencia de intervención y ocupación del espacio público a la señora KATERIN 
ARIZA HILARIÓN, identificada con cédula de ciudadanía No 1.001.058.925 de Bogotá. En 
el poder se otorgó la facultad de recibir notificación de la decisión administrativa.
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Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 esta secretaría emitió ACTA DE OBSERVACIONES mediante 
el oficio SDP No 2-2022-02613 del 13 de enero de 2022 requiriendo al solicitante para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la comunicación, completara, 
actualizara, corrigiera o aclarara la documentación radicada a fin de poder resolver de fondo 
la solicitud. En la comunicación se le advirtió al solicitante que de no dar respuesta completa 
y oportuna a los requerimientos la solicitud iba a considerarse desistida de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto Único reglamentario 1077 de 2015.

Que el oficio SDP No 2-2022-02613, fue recibido por los solicitantes el día 13 de enero de 
2022 a través de la Sra. Katerin Ariza Hilarión identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.001.058.925 de Bogotá como se observa en la imagen a continuación: 

Imagen parcial oficio No. 2-2022-02613- Fuente: Correo remitido por la DRFGD

Que de conformidad con lo anterior, se tiene que el término para dar respuesta al acta de 
observaciones era del 14 de enero del año 2022 hasta el día 24 de febrero de 2022, so pena 
de entenderse desistida la solicitud.

Que el término de 30 días hábiles previstos en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 para dar respuesta al acta de observaciones expiró sin que los 
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solicitantes dieran respuesta, así como también a la fecha no se encuentra radicación alguna 
que responda a los requerimientos realizados.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 y teniendo en cuenta los antecedentes señalados debe 
declararse desistida la solicitud de licencia de intervención y ocupación del espacio público 
radicada con el consecutivo SDP No. 1-2021-95375 del 21 de octubre de 2021 y ordenarse 
su archivo, sin perjuicio de que el interesado pueda volver a presentar la solicitud.

Que cuanto a la notificación de actos administrativos debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 491 de 2020. El artículo 4 de este acto administrativo dispone: 

“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. 
Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar 
la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que 
se ha dado la autorización. 

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la 
dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, 
dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán 
habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica 
o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, 
se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011”.

Que por medio de la Resolución 304 del 23 de febrero de 2022, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, prorrogó la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus Covid-19 hasta 
el 30 de abril de 2022. Por lo tanto, el presente acto administrativo será notificado en los 
términos y condiciones previstas en el Decreto Nacional 491 de 2020 y lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Que la gestión fue adelantada por la sociedad INVERSIONES ALCABAMA S.A identificada 
con el NIT 800.208.146-3, representada legalmente por el señor NELSON JAVIER AVILA 
ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No 79.690.646 de Bogotá, persona jurídica 
que será notificada al correo electrónico info@alcabama.com.co , indicado en el Formulario 
Único Nacional de Licencias Urbanísticas aportado dentro del trámite y en el certificado de 
existencia y representación de la sociedad.

Que el representante legal de INVERSIONES ALCABAMA S.A otorgó poder especial a la 
señora KATERIN ARIZA HILARIÓN, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.001.058.925 de Bogotá, para adelantar el trámite de licencia urbanística, apoderada 
especial que será notificada al correo electrónico kariza.inticol@gmail.com señalado en el 
Formulario Único Nacional de Licencias Urbanísticas aportado dentro del trámite. En el poder 
se otorgó la facultad de recibir notificación de la decisión administrativa.

Que la modalidad de notificación es electrónica y se hará a los correos electrónicos 
señalados con el fin de que la parte solicitante pueda ejercer oportunamente sus derechos 
por intermedio de su apoderado, que para el caso de recursos deberá ser un profesional del 
derecho.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Declarar desistida la solicitud de Licencia de Intervención y Ocupación del 
Espacio Público para realizar la intervención del andén localizado frente al predio con 
nomenclatura KR 19B 168 08 Toberín, , identificado con CHIP AAA0107RPMS, en la 
Localidad de Usaquén en Bogotá D.C, presentada con el radicado SDP No. 1-2021-95375 
de 2021 por INVERSIONES ALCABAMA S.A identificada con el NIT 800.208.146-3, y 
representada legalmente por el señor NELSON JAVIER AVILA ROJAS identificado con 
cédula de ciudadanía No 79.690.646 de Bogotá.

ARTÍCULO 2°. ORDENAR el archivo de la documentación de la solicitud de Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público para realizar la intervención del andén 
localizado frente al predio con nomenclatura KR 19B 168 08 Toberín, identificado con CHIP 
AAA0107RPMS, en la Localidad de Usaquén en Bogotá D.C; allegada mediante radicación 
SDP No. 1-2021-95375 de 2021.

ARTÍCULO 3°. NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN. Notificar la presente resolución a la 
sociedad INVERSIONES ALCABAMA S.A identificada con el NIT 800.208.146-3, al correo 
electrónico info@alcabama.com.co indicado en el Formulario Único Nacional de Licencias 
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Urbanísticas aportado dentro del trámite y en el certificado de existencia y representación de 
la sociedad.

Notificar en calidad de apoderada especial para el trámite de licencia urbanística a la señora 
KATERIN ARIZA HILARIÓN, identificada con cédula de ciudadanía No 1.001.058.925 de 
Bogotá al correo electrónico kariza.inticol@gmail.com señalado en el Formulario Único 
Nacional de Licencias Urbanísticas aportado dentro del trámite.

La parte resolutiva de esta decisión será publicada en el sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4°- RECURSOS: Contra este acto administrativo, procede el recurso de reposición 
ante la Subsecretaria de Planeación Territorial el cual deberá interponerse por escrito en el 
acto de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal, electrónica o por aviso que se realice del acto administrativo.

Dada en Bogotá D.C., a los    25 dias de marzo de 2022.          

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Aprobó: Margarita Rosa Caicedo Velásquez, Directora del Taller del Espacio Público.
Revisó: Eliana Carolina Bohórquez Pedraos – Arquitecta Subsecretaría de Planeación Territorial

Giovanni Perdomo – Abogado Subsecretaría de Planeación Territorial
Elaboró: Viviana Andrea Merchán Vidal. Arquitecta de la Dirección del Taller del Espacio Público. 
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RESOLUCIÓN No. 0427 DE 2022

( 25 de Marzo de 2022 )

“Por la cual se declara el desistimiento de la solicitud de adopción del Plan de 
Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – 
SENA – Regional Bogotá.” ubicado en la Localidad de Antonio Nariño”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011, el numeral 3 del artículo 7º de la Resolución 0263 de 2021, 
modificado por el artículo 2 de la Resolución 0702 del 24 de mayo de 2021, el artículo 
430 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, el artículo 13 del Decreto Distrital 430 
de 2005, adicionado por el artículo 9 del Decreto Distrital 079 de 2015, y los literales 
h) y n) del artículo 4 del Decreto Distrital 016 de 2013, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 8º de la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura), modificado por el 
artículo 5º de la Ley 1185 de 2008, definió que el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Cultura y previo concepto del Consejo de Monumentos Nacionales, es 
el responsable de la declaratoria y del manejo de los monumentos nacionales y de 
los bienes de interés cultural de carácter nacional.

Que el artículo 11 ídem, modificado por el artículo 7º de la Ley 1185 de 2008, señala 
el régimen especial de protección de los Bienes Interés Cultural (BIC) y determina 
que su declaratoria incorporará un Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) 
cuando se requiera; el PEMP establecerá el área afectada, la zona de influencia, el 
nivel permitido de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación 
que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos bienes.
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Que en este sentido, el numeral 1.3 de del artículo en comento, señala lo siguiente:
 

“(…)
Los planes especiales de manejo y protección relativos a bienes inmuebles 
deberán ser incorporados por las autoridades territoriales a sus respectivos planes 
de ordenamiento territorial. El PEMP puede limitar los aspectos relativos al uso y 
edificabilidad del bien inmueble declarado de interés cultural y su área de 
influencia, aunque el Plan de Ordenamiento Territorial ya hubiera sido aprobado 
por la respectiva autoridad territorial
(…)”

Que el artículo 2.4.1.1 del Decreto Nacional 1080 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”, modificado por el Art. 9 del Decreto 
2358 de 2019, establece:
 
“(…)

Prevalencia de disposiciones sobre patrimonio cultural. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008, numeral 1.5, y con lo 
preceptuado en la Ley 388 de 1997 o las normas que los modifiquen o sustituyan, 
las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e 
inmuebles declarados como BIC prevalecerán al momento de adoptar, modificar 
o ajustar los planes de ordenamiento territorial de municipios y distritos
(…)”;

Que el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 señala que son determinantes de 
ordenamiento territorial “(…) Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, 
preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la 
Nación y de los departamentos, incluyendo el histórico, artístico y arquitectónico, de 
conformidad con la legislación correspondiente (…)”.

Que con el Decreto Distrital 555 de 2021 se adoptó la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., en cuyo artículo 600 sobre la transición de 
los planes de regularización y manejo dispone:

“(…)
Artículo 600.Solicitudes de planes de implantación, planes de regularización 
y manejo y planes directores para equipamientos deportivos y recreativos 
en formulación. Los planes de implantación, de regularización y manejo y los 
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planes directores para equipamientos deportivos y recreativos, tendrán en cuenta 
las siguientes reglas de transición:

(…) 

2.Radicación de la formulación de Planes de Implantación, de Regularización 
y Manejo y de Planes Directores para equipamientos deportivos y 
recreativos. Los Planes de Implantación, de Regularización y Manejo y de Planes 
Directores para equipamientos deportivos y recreativos, radicados de manera 
completa antes de la fecha de entrada en vigencia del presente Plan, se tramitarán 
y resolverán con sujeción a las disposiciones vigentes al momento de su 
radicación, siempre que las solicitudes estén presentadas con el lleno de los 
requisitos establecidos en la correspondiente reglamentación, salvo que los 
interesados manifiesten expresamente y por escrito, su voluntad de acogerse a 
las normas establecidas en el presente Plan, caso en el cual podrán adelantar los 
trámites de licenciamiento acogiéndose a las disposiciones establecidas en el 
presente Plan. (…)”. (Subrayado fuera del texto original).

Que dado que la radicación de la formulación del Plan de Regularización y Manejo 
del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá”, 
se realizó de manera completa antes de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 
555 de 2021, cumpliendo con los requisitos correspondientes y que el interesado no 
ha manifestado acogerse a las disposiciones contenidas en el citado Decreto Distrital 
555 de 2021, esta solicitud se continua en concordancia con lo establecido en el 
Decreto Distrital 190 de 2004.

Que el artículo 43 del Decreto Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”, señala 
que los instrumentos de planeamiento, entre los cuales se encuentran los Planes de 
Regularización y Manejo, son procesos técnicos que, mediante actos expedidos por 
las autoridades administrativas, contienen decisiones administrativas que permiten 
desarrollar y complementar el Plan de Ordenamiento Territorial.

Que el artículo 430 ibídem, define los Planes de Regularización y Manejo - PRM - 
como instrumentos de planeamiento que tienen como objetivo adoptar las acciones 
necesarias a fin de evitar los impactos urbanísticos negativos que puedan producir 
determinados usos en la ciudad, así:
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“(…)
Los usos dotacionales metropolitanos, urbanos y zonales existentes a la fecha de 
entrada en vigencia del presente Plan que no cuentan con licencia o cuya licencia 
solo cubra parte de sus edificaciones, por iniciativa propia, o en cumplimiento de 
una orden impartida por la Administración Distrital, deberán someterse a un 
proceso de Regularización y Manejo aprobado por el Departamento Administrativo 
de Planeación Distrital. La expedición de la resolución mediante la cual se apruebe 
y adopte el plan de regularización y manejo será condición previa y necesaria para 
que proceda la solicitud de reconocimiento o de licencia ante los curadores 
urbanos.
El plan de regularización y manejo establecerá las acciones necesarias para 
mitigar los impactos urbanísticos negativos, así como las soluciones viales y de 
tráfico, generación de espacio público, requerimiento y solución de 
estacionamientos y de los servicios de apoyo necesarios para su adecuado 
funcionamiento (…)”.

Que el Decreto Distrital 430 de 2005 “Por el cual se reglamenta el artículo 430 del Decreto 
190 de 2004, mediante la definición del procedimiento para el estudio y aprobación de los 
planes de regularización y manejo y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el 
Decreto Distrital 079 de 2015, señala en su artículo 1º, lo siguiente:

“(…)
Artículo 1. DEFINICIÓN Y OBJETIVOS. Los planes de regularización y manejo 
son instrumentos de planeamiento que deben ser adoptados previamente a las 
solicitudes de reconocimiento o expedición de licencias de los usos dotacionales 
metropolitanos, urbanos y zonales, existentes antes del 27 de junio de 2003, que 
no cuenten con licencia de construcción o cuya licencia solo cubra parte de sus 
edificaciones (…)”

Que mediante radicado n.° 1-2016-22572 del 06 de mayo de 2016, el Arquitecto 
Marco William Vargas Nieto, obrando como apoderado de la directora Dirección 
General del SENA, según documento suscrito por Piedad Jiménez Montoya en su 
condición de Directora Administrativa y Financiera, presentó la formulación del Plan 
de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – 
SENA – Regional Bogotá.”

Que el predio objeto de la formulación del Plan de Regularización y Manejo del 
“Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá”, se 
identifica y localiza así:
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DIRECCIÓN MATRÍCULA
INMOBILIARIA CHIP LOCALIDAD

Carrera 18 A No. 2 - 18 Sur 50S-459459 AAA0011UAPP Antonio Nariño

Que, a partir de sus características, el “Centro de Formación en Talento Humano en Salud 
– SENA – Regional Bogotá” está clasificado en el Cuadro Anexo No. 2 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”, como:

a) Dotacional, Equipamiento Colectivo de Tipo Educativo de escala metropolitana.

Que el predio con nomenclatura urbana Carrera 18 A No. 2 - 18 Sur, se encuentra 
localizado en la UPZ No. 38 RESTREPO, reglamentada por el Decreto Distrital 298 
de 2002 y actualizada por el Decreto Distrital 224 de 2011 y cuenta con la siguiente 
clasificación:

SECTOR NORMATIVO 5
TRATAMIENTO URBANÍSTICO Consolidación de Sectores Urbanos Especiales

ÁREA DE ACTIVIDAD Dotacional

ZONA Zona de Equipamientos Colectivos

Que el predio en el cual el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- pretende 
adelantar el Plan de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento 
Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá”, se ubica dentro del área de influencia del 
Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil- PEMP CHSJD-, adoptado por el Ministerio de Cultura mediante 
Resolución No. 0995 del 9 de mayo de 2016, aclarado y modificado por las 
Resoluciones Nos. 3626 de 2017, 4033 de 2018 y 3917 de 2019.

Que, dentro de la reglamentación del Plan Especial de Manejo y Protección del 
Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, se establecieron las siguientes 
condiciones urbanísticas para el predio de propiedad del SENA: 
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Sector 
Normativo Altura Máxima Permitido Máxima 

ocupación
Aislamiento

Posterior Antejardín
Tipología 

paramento y 
empate

Localización Frente 
<16 m

Frente
>16 m

1 
Conservación

Predio no 
BIC 
dotacional 
(ver nota 1)

2 pisos 0.50 N.A. N.A.
Posibles 
ampliaciones 
según 
respectivo 
proyecto

“(…)
Notas: 1. En la manzana del Hospital Santa Clara, el dotacional no BIC 
correspondiente al hoy Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera 
del SENA, además de las normas contenidas en el PEMP se rige por lo 
establecido en el artículo 344 del Decreto número 190 de 2004, el Decreto número 
430 de 2005 y el Decreto número 395 de 2007. (…)”  

Que esta Secretaría procedió a efectuar la revisión de la formulación del Plan de 
Regularización y Manejo presentada, en consideración a que el predio objeto de 
solicitud reúne los presupuestos de que trata el artículo 3 del Decreto Distrital 430 de 
2005 en cuanto: i) se acreditó que el uso dotacional de equipamiento existía al 27 de 
junio de 2003; ii) el uso dotacional es de escala metropolitana; iii) el equipamiento no 
cuenta con licencias y/o reconocimiento para todas las edificaciones existentes y iv) 
dentro de las acciones a realizar se encuentra el desarrollo de otras edificaciones 
dentro de los mismos predios, como ampliación del uso y desarrollo de servicios 
complementarios. 

Que la Subsecretaría de Planeación Territorial, a través de las Direcciones de Planes 
Maestros y Complementarios, Taller del Espacio Público, Patrimonio y Renovación 
Urbana y Vías, Transportes y Servicios Públicos, adelantó el estudio de la 
formulación del Plan de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento 
Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá.”, a partir de lo cual emitió los siguientes 
pronunciamientos:

Radicación Fecha Suscrito Asunto

3-2016-11961 20/06/2016
Dirección de Planes 
Maestros y 
Complementarios

Solicitud conceptos a la Dirección de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, la Dirección 
del Taller del Espacio Público y la Dirección 
de Patrimonio y Renovación Urbana, para el 
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Radicación Fecha Suscrito Asunto

Plan de Regularización y manejo “Centro de 
Formación en Talento Humano en Salud – SENA”

3-2016-13002 07/11/2016 Dirección del Taller del 
Espacio Público

Concepto técnico para el Plan de 
Regularización y Manejo “Centro de Formación 
en Talento Humano en Salud – SENA”.

3-2016-13095 07/12/2016
Dirección de Vías, 
Transporte y Servicios 
Públicos

Concepto técnico para el Plan de 
Regularización y Manejo del “Centro de 
Formación en Talento Humano en Salud – SENA”.

3-2016-15307 18/08/2016
Dirección de Vías, 
Transporte y Servicios 
Públicos

Alcance sobre lo conceptuado para el Plan de 
Regularización y Manejo “Centro de Formación 
en Talento Humano en Salud – SENA”.

3-2016-16326 02/09/2016

Dirección de Planes 
Maestros y 
Complementarios

Solicitud de concepto a la Dirección de 
Análisis y Conceptos Jurídicos para el Plan 
de Regularización y Manejo “Centro de 
Formación en Talento Humano en Salud – 
SENA”.

3-2016- 17007 15/09/2016
Dirección de Análisis y 
Conceptos Jurídicos

Concepto para el Plan de Regularización y 
Manejo “Centro de Formación en Talento 
Humano en Salud – SENA”.

3-2016-18897 14/10/2016
Dirección de 
Patrimonio y 
Renovación Urbana

Concepto para el Plan de Regularización y 
Manejo “Centro de Formación en Talento 
Humano en Salud – SENA”.

2-2016-53396 25/11/2016

Dirección de Planes 
Maestros y 
Complementarios

Solicitud de concepto al Ministerio de Cultura 
sobre norma determinada para el predio 
donde se localiza el SENA objeto de estudio 
en el PEMP del CHSJD

2-2016-56339 15/12/2016

Dirección de Planes 
Maestros y 
Complementarios

Oficio suspendiendo el término del trámite del 
Plan de Regularización y Manejo “Centro de 
Formación en Talento Humano en Salud – 
SENA”.

Que la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos de esta Secretaría mediante 
memorando n.° 3-2016-17007 del 15 de septiembre de 2016, conceptuó sobre la 
aplicabilidad de la norma establecida en la Resolución número 0995 de 2016, “Por la 
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cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital San Juan de Dios e 
Instituto Materno Infantil, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., declarado monumento 
nacional, hoy bien de interés cultural del ámbito nacional”, y su articulación con el 
instrumento de Plan de Regularización y Manejo y, a partir de la revisión de las 
disposiciones de la Ley 1185 de 2008 y el Decreto Nacional 1080 de 2015, concluyó 
que: i) el predio del SENA objeto de la solicitud de adopción de Plan de 
Regularización y Manejo se encuentra sujeto a las disposiciones de la Resolución 
No. 0995 de 2016 del Ministerio de Cultura y siguientes, en lo que respecta a usos, 
tratamientos urbanísticos y edificabilidad, ii) se le reconoce la condición de 
permanencia, así como la posibilidad de adoptar un Plan de Regularización y Manejo, 
acorde con las disposiciones contenidas en el artículo 344 del Decreto Distrital 190 
de 2004, el Decreto Distrital 430 de 2005, modificado por el Decreto Distrital 079 de 
2015, y el Decreto Distrital 395 de 2007 y iii) corresponde al Ministerio de Cultura 
autorizar las intervenciones en la zona de influencia del PEMP, aspecto que 
comprende desde la elaboración de estudios técnicos, diseños y proyectos, hasta la 
ejecución de obras o de acciones sobre los bienes.

Que la formulación del Plan de Regularización y Manejo presentada planteó 
incrementos en los índices de ocupación y construcción y en altura, pasando de 2 a 
5 pisos, por lo que, dado que el predio se localiza dentro del área de influencia del 
Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil y la legislación vigente establece una jerarquía normativa en la cual 
las disposiciones de los PEMP son determinantes de superior jerarquía y por tanto 
priman sobre otras reglamentaciones como los planes de ordenamiento territorial y 
los instrumentos que los desarrollen, para garantizar la aplicación de los principios 
constitucionales de legalidad, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, la 
Dirección de Planes Maestros y Complementarios solicitó concepto a la Dirección de 
Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura mediante el oficio de esta Secretaría 
n.° 2-2016-53396 del 25 de noviembre de 2016, sobre la intervención que se propuso 
en la formulación del Plan de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en 
Talento Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá.”.

Que mediante oficio radicado en esta Secretaría con el n.° 1-2017-01556 del 13 de 
enero de 2017, la Dirección de Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura emitió 
concepto sobre la intervención que se propone en la formulación del Plan de 
Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA 
– Regional Bogotá.”, indicando lo siguiente: 
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“(…) De acuerdo con lo anterior, esta Dirección atentamente solicita la radicación 
de un estudio técnico en los términos anteriormente citados con el fin de exponer 
los argumentos para la solicitud de la modificación del PEMP, en relación con el 
proyecto del Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA. Lo 
anterior deberá contener apoyo cartográfico en formato SIG, documentos que 
sustenten la propiedad del predio, así como un archivo en formato ppt. El 
procedimiento de dicha solicitud requiere del estudio de esta Dirección, previo 
trámite a su presentación ante el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. (…)” 

Que mediante oficio n.° 2-2017-09166 del 03 de marzo de 2017, la Dirección de 
Planes Maestros y Complementarios realizó requerimientos al interesado en relación 
con la formulación del Plan de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en 
Talento Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá.”, a partir de las diferentes 
observaciones emitidas por las entidades correspondientes y las Direcciones de la 
Subsecretaría de Planeación Territorial que se pronunciaron al respecto, otorgando 
el término de un (1) mes para el efecto.

Que mediante radicado n.° 1-2017-17211 del 31 de marzo de 2017, el señor Marco 
William Vargas Nieto, obrando como apoderado del SENA, acusó recibo de la 
comunicación n.° 2-2017-09166 el día 07 de marzo de 2017 y solicitó prórroga para 
dar respuesta a los requerimientos emitidos por la Dirección de Planes Maestros y 
Complementarios, argumentando que al interior del SENA se estaba analizando la 
posibilidad de solicitar la modificación del Plan Especial de Manejo y Protección del 
Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil ante el Ministerio de Cultura. 

Que la Dirección de Planes Maestros y Complementarios mediante oficio n.° 2-2017-
15769 del 04 de abril de 2017, otorgó la prórroga de un (1) mes adicional contada a 
partir del vencimiento del término inicial, para dar respuesta al referido requerimiento. 

Que mediante el oficio n.° 1-2017-17939 del 5 de abril de 2017, el arquitecto Marco 
William Vargas Nieto, apoderado del SENA, solicitó la suspensión de términos para 
dar respuesta a los requerimientos de esta Secretaría, hasta tanto el Ministerio de 
Cultura se pronunciara sobre el estudio técnico requerido para solicitar la 
modificación del Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital San Juan de Dios 
e Instituto Materno Infantil, en los términos descritos en comunicación emitida por 
esa entidad mediante el radicado MC0022352017, dado que el SENA confirmó su 
decisión de realizar dicho estudio. 
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Que la Dirección de Planes Maestros y Complementarios mediante el oficio n.° 2-
2017-18211 del 27 de abril de 2017, le informó al gestor del Plan de Regularización 
y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA – Regional 
Bogotá”, que en consideración a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 079 de 
2015 se procedía a la suspensión del trámite hasta tanto el Ministerio de Cultura se 
pronunciara de fondo en referencia a la solicitud que realizó el SENA para el 
dotacional objeto de estudio, el oficio en cuestión señala:

“ (…) 
en virtud del anexo que presentan en su solicitud correspondiente al radicado No. 
MC0825E2017 del 5 de abril de 2017, efectuado ante el Ministerio de Cultura, 
donde le comunican a esa entidad que: “se acogen a la solicitud de radicación de 
un estudio técnico en los términos descritos en el oficio de radicado 
MC0022352017 con el fin de exponer los argumentos para la solicitud de 
modificación del PEMP Resolución 0995 de 2016, en relación al proyecto del 
Centro de Formación en Talento Humano en Salud - SENA Regional Bogotá́.”, 
esta Dirección, en atención al artículo 12 del Decreto Distrital 079 de 2015 que 
establece: 

“Artículo 12. Adiciónese el siguiente texto como parágrafo 2 al artículo 7 del 
Decreto Distrital 1119 de 2000 y modifíquese el parágrafo del artículo 13 Decreto 
Distrital 430 de 2005, de la siguiente manera: 

"Los términos de respuesta señalados en el presente artículo, se entenderán 
suspendidos en los eventos de consultas a otras dependencias y/o a las diferentes 
autoridades administrativas, hasta tanto las mismas emitan el concepto 
respectivo. " 

Suspende los términos del trámite del estudio y aprobación del Plan de 
Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud 
- SENA Regional Bogotá́”, hasta tanto el Ministerio de Cultura se pronuncie de 
fondo en referencia a la solicitud inicial que realice el SENA para el dotacional 
objeto de estudio. 

Ahora bien, de acuerdo con la información que ustedes presentan el SENA 
confirma la decisión de continuar con la gestión para lograr la aprobación del PRM 
que se encuentra radicado ante esta Secretaría, por tal razón es necesario que si 
existen aspectos diferentes o que no dependan de la decisión que tome el 
Ministerio de Cultura, y que se hayan requerido en el documento emitido por la 
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Dirección de Planes Maestros y Complementarios mediante el oficio No. 2-2017-
09166, estos deben ser atendidos en el término que se ha otorgado. 

Finalmente, como seguimiento de las actividades que el SENA adelante ante el 
Ministerio de Cultura, es necesario que periódicamente se nos comunique de los 
adelantos que se realicen para este fin. Así́ mismo, se recalca que la suspensión 
de términos se mantendrá hasta tanto ocurra el pronunciamiento de fondo por 
parte del Ministerio respecto de la solicitud inicial que realice el SENA ante esa 
entidad. (…)” 

Que mediante el oficio n.° 1-2018-37020 del 27 de junio de 2018, el Coordinador de 
Grupo de Construcciones del SENA, presentó a la Dirección de Planes Maestros y 
Complementarios “Informe sobre las gestiones realizadas por el SENA para lograr la 
aprobación del Plan de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento 
Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá”, indicando que adelantaron las gestiones 
para realizar el estudio técnico para la solicitud de modificación de la Resolución  
0995 de 2016, “Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital 
San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., 
declarado monumento nacional, hoy bien de interés cultural del ámbito nacional” y 
adicionalmente reiteró la decisión de continuar con el trámite para lograr la 
aprobación del Plan de Regularización y Manejo.

Que a partir de los informes de la gestión realizada por el SENA ante el Ministerio de 
Cultura para la modificación de la Resolución 0995 de 2016, la Dirección de Planes 
Maestros y Complementarios mediante el oficio n.° 2-2019-63861 del 20 de 
septiembre de 2019, solicitó a la Dirección de Patrimonio y Memoria del Ministerio 
de Cultura información sobre la existencia y el estado del trámite.

Que mediante correo electrónico institucional del 20 de mayo de 2020, la Dirección 
de Planes Maestros y Complementarios recibió copia del comunicado 
MC03330S2020 del 2 de marzo del 2020 emitido por el Ministerio de Cultura en 
atención a la solicitud presentada por el SENA, informando entre otros que:

“(...) 
De allí́ que, en busca de una solución de fondo y a partir del estudio de las 
observaciones que dicho ente consultivo, se advierte que para posibilitar su 
desarrollo en altura debe mediar un instrumento de planificación que permita 
estructurar su pretensión de mayor edificabilidad con el propósito de que su 
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ganancia en metros cuadrados se otorgue en contraprestación de ofrecer 
beneficios urbanísticos o patrimoniales al área afectada o la zona de influencia 
establecida en el PEMP. 

Por ello, a fin de solucionar las divergencias de la propuesta del SENA se plantea 
incluir dentro de las disposiciones de la edificabilidad en la zona de influencia, una 
condicionante, en la cual, el desarrollo de mayor edificabilidad del predio “no BIC 
dotacional” SENA San Antonio, quede supeditado a la estructuración de un 
instrumento de planeamiento, en este caso un PPRU, dado que no podría ser un 
plan de implantación o regularización y manejo únicamente, debido a que si bien 
estos permitirían controlar, entre otros, los impactos urbanos del dotacional, no 
permitirían generar una retribución al BICN que como se indicó́ anteriormente, es 
uno de los principales propósitos de la zona de influencia. 

Por lo expuesto, esta Dirección, le reitera su interés por el asunto que nos ocupa 
y queda atenta a las observaciones y comentarios que puedan surgir al respecto.” 
(Subraya fuera de texto)

Que en atención a lo previsto en el artículo 12 del Decreto Distrital 079 de 2015, con 
el concepto emitido por el Ministerio de Cultura, mediante el oficio MC03330S2020 
del 2 de marzo del 2020 dirigido al SENA, hay un pronunciamiento de fondo sobre la 
solicitud realizada por el SENA tendiente a la modificación de la Resolución 0995 de 
2016, “Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección del Hospital 
San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, ubicado en la ciudad de Bogotá, D. C., 
declarado monumento nacional, hoy bien de interés cultural del ámbito nacional”, se 
cumple el presupuesto que finaliza la suspensión de los términos de estudio de la 
formulación del Plan de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en 
Talento Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá”, y en consecuencia debe 
continuar con el estudio de la formulación, tal y como se había advertido en el oficio 
n.° 2-2017-18211 del 27 de abril de 2017.

Que adicionalmente a cumplirse la condición para continuar con el estudio de la Plan 
de Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud 
– SENA – Regional Bogotá”, la Dirección de Planes Maestros y Complementarios, 
mediante el oficio n.° 2-2020-35848 del 14 de agosto de 2020, informó al arquitecto 
MARCO WILLIAM VARGAS NIETO, apoderado de la Dirección General del SENA, 
al señor WILSON JAVIER ROJAS MORENO como Director Administrativo y 
Financiero del SENA y al Arquitecto WILLIAM GONZALO FARFAN MEDINA del 
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Grupo de construcciones del SENA, la reactivación de los términos para dar 
respuesta a los requerimientos efectuados a la propuesta de formulación del Plan de 
Regularización y Manejo del “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA 
– Regional Bogotá.”, comunicaciones que fueron notificadas mediante correo 
electrónico por el auxiliar administrativo Rodrigo Alfonso Martínez de la Dirección de 
Planes Maestros y Complementarias  el 14 de agosto del 2020 a las 07:44 pm, a los 
correos wmvargas@conurba.com, wilson.rojas@sena.edu.co y 
wfarfan@sena.edu.co, según registro de información del radicado del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos – SIPA.

Que adicionalmente en atención a la solicitud presentada por la Dirección de Planes 
Maestros y Complementarios mediante el oficio n.° 2-2020-27846 del 1 de julio de 
2020, la Dirección de Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura mediante oficio 
MC16359S2020 del 3 de septiembre de 2019, radicado en esta Secretaría con el n.° 
1-2020-40096 del 4 de septiembre de 2020, informó lo siguiente frente al proceso de 
modificación del PEMP del Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil en 
relación con el predio del SENA:

“(…)
Al respecto, esta Dirección procedió́ a revisar los antecedentes del proceso y 
encontró́ que la propuesta de modificación de la zona de influencia del PEMP del 
HSJD relacionadas con el predio del SENA localizado en la Carrera 18 A N° 2-81, 
ha tenido dos presentaciones ante el Comité́ Técnico del Consejo Nacional de 
Patrimonio Cultural, CNPC, que se llevaron a cabo el 19 de diciembre de 2018 y 
el 12 de junio de 2019 respectivamente. No obstante, la propuesta no ha recibido 
un concepto favorable de dicho comité, para ser presentada al CNPC. 

Adicionalmente, precisamos que posterior a las presentaciones enunciadas, la 
propuesta de modificación del predio del SENA fue vinculada dentro de los 
alcances de la solicitud de modificación de las condiciones de manejo de los 
sectores normativos 2 y 3 de la zona de influencia del PEMP del HSJD presentada 
por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá́, ERU. 

Es así como la propuesta conjunta, ERU y SENA, fue puesta en consideración de 
este Ministerio, produciendo este último, el oficio de observaciones 
MC03243S2020, ante el cual, no se ha recibido respuesta. 

En este sentido, y con el fin de ampliar la información sobre los antecedentes y el 
estado de la propuesta de modificación del PEMP del HSJD, con la presente, 
anexamos copia de las comunicaciones MC09049S2019 del 5 de agosto de 2019 
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y MC03243S2020 del 27 de febrero de 2020, en donde se resumen las 
observaciones realizadas a la propuesta por parte de esta Entidad. 

Finalmente, frente a la formulación del Plan de Regularización y Manejo, PRM del 
“Centro de Formulación Talento Humano en Salud SENA Regional Bogotá D.C.”, 
atentamente, le recordamos que de acuerdo con lo dispuesto el artículo 2.4.1.1. 
Prevalencia de disposiciones sobre el patrimonio cultural del Decreto 2358 de 
2019 “Por el cual se modifica y adiciona el decreto 1080 de 2015, Decreto Único 
reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial”, dicho PRM debe contar, previamente a su autorización, con 
concepto previo favorable de la autoridad que haya realizado la declaratoria del 
BIC y ser puesto a consideración del respectivo Consejo de Patrimonio Cultural.
(…)” 

Que, de conformidad con lo informado por la Dirección de Patrimonio y Memoria del 
Ministerio de Cultura, esa autoridad plantea la inclusión dentro de las disposiciones 
de la edificabilidad en la zona de influencia definidas por el PEMP, de una 
condicionante, conforme a la cual, el desarrollo de mayor edificabilidad del predio “no 
BIC dotacional” SENA San Antonio, quede supeditado a la estructuración de un 
instrumento de planeamiento, en este caso un plan parcial de renovación urbana.

Que de conformidad con la normatividad vigente los Planes de Regularización y 
Manejo deben fundamentarse en estudios de impacto urbanístico a cargo del 
interesado y tienen como objetivo que la Administración Distrital defina acciones y 
compromisos dirigidos a mitigar los impactos negativos y asegurar la regularización 
y permanencia de los usos dotacionales.

Que a la fecha ha transcurrido un término superior al concedido en el acto 
administrativo de requerimientos y en la prórroga, sin que el solicitante haya dado 
cumplimiento los requerimientos realizados, por lo cual procede a declarar el 
desistimiento y el archivo de la solicitud de adopción del Plan de Regularización y 
Manejo del “Centro de Formulación Talento Humano en Salud SENA Regional 
Bogotá D.C.”.

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo 
y de Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
establece:
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“(…)
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio 
de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales.” (Subrayado fuera de texto).

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, de acuerdo con lo expuesto, una 
vez realizado por esta Secretaría el estudio y análisis de la propuesta, y que no se 
allegaron los requerimientos realizados por medio del oficio n.° 2-2017-09166 del 03 
de marzo de 2017 se procede a declarar el desistimiento tácito y el archivo de la 
solicitud de la propuesta de Plan de Regularización y Manejo

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Declarar desistida la solicitud de adopción del Plan de Regularización y 
Manejo “Centro de Formación en Talento Humano en Salud – SENA – Regional Bogotá”, 
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ubicado en el predio de la Carrera 18 A No. 2 - 18 Sur, iniciada a partir de la solicitud 
realizada por el arquitecto Marco William Vargas Nieto, en su calidad de apoderado 
de la Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA-, según 
documento suscrito por la Dirección Administrativa y Financiera de esa entidad, de 
conformidad con lo plasmado en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2. Ordenar el archivo de la documentación allegada mediante el radicado 
n.° 1-2016-22572 del 06 de mayo de 2016 y posteriores relacionadas con el mismo, 
una vez en firme el presente acto administrativo.

Artículo 3. Notificar la presente resolución al arquitecto Marco William Vargas Nieto, 
en su calidad de apoderado, así mismo a la Dirección Administrativa y Financiera de 
la Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, informando que 
contra la misma procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación 
personal, por aviso o a su publicación, según sea el caso, en los términos y 
condiciones establecidos por los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Artículo 4. Comunicar la presente resolución a la Dirección de Patrimonio y Memoria 
del Ministerio de Cultura. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C, a los 25 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Aprobó: Edgar Andrés Figueroa Victoria - Director de Planes Maestros y Complementarios

Proyectó: Ana Karina Trigos Peñaranda - Arquitecta Dirección de Planes Maestros y Complementarios
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Jorge Enrique Vargas Bravo – Arquitecto Dirección de Planes Maestros y Complementarios 
Revisó: Zahimis Moreno - Arquitecta Dirección de Planes Maestros y Complementarios

Fanny Adriana León - Abogada Dirección de Planes Maestros y Complementarios
Diego Mateus. Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial
Giovanni Perdomo Sanabria. Abogado Subsecretaría de Planeación Territorial 
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RESOLUCIÓN No. 0444  DE 2022

( 29 de Marzo de 2022 )

“Por medio del cual se NIEGA la viabilidad del concepto de factibilidad para la 
ubicación de los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

denominada “BOGOTA CALLE 100”, a localizarse en la CALLE 99 No 10-08 de la 
localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado 

BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA”.

LA DIRECTORA DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, el 
literal h del artículo 12 del Decreto 016 de 2013, el literal h del artículo 13 de la 
Resolución 655 de 2015 y la Resolución 263 del 12 de febrero de 2021; 

CONSIDERANDO

1.   Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido por el Decreto Distrital 
472 de 2017, y su anexo Técnico “Manual de Mimetización y Camuflaje de las 
Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, el cual hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas, fue reglamentado el procedimiento, 
normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta para la 
localización, instalación, regularización y control de Estaciones Radioeléctricas 
en Bogotá D.C.

2.   Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella oportunidad para la revisión de “(…) 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica”.

3.   Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 805 del 24 de diciembre 
de 2019 "Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 397 de 
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2017, modificado por el Decreto Distrital 472 de 2017, y  se dictan otras 
disposiciones"  cuando se trate de solicitudes de estudio para la factibilidad y el 
permiso de localización e instalación que hayan sido presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigencia de este Decreto, continuarán rigiéndose por 
las normas vigentes para ese momento, siempre y cuando hayan sido radicadas 
con la totalidad de los documentos solicitados para su radicación, salvo que el 
interesado manifieste de manera expresa y escrita su voluntad de acogerse a las 
normas establecidas en el presente Decreto. Para el caso en particular, se 
desarrollará el procedimiento de acuerdo con lo contemplado en el Decreto 
Distrital 397 de 2017.

4. Que, según lo normado por el inciso 2° del artículo 16 Ibídem, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación 
de estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los 
requisitos contemplados en el presente Decreto, en el Manual de 
Mimetización y Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito 
Capital y en la Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan”.

5.   Que, por indicación del parágrafo 1º del artículo 16 del Decreto Distrital 397 de 
2017, “El trámite de la factibilidad para la instalación de Estaciones 
Radioeléctricas será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso 
para su localización e instalación” y según el parágrafo 1 del artículo 22 Ibídem, 
“(…) las estaciones radioeléctricas solo podrán ser instaladas cuando el 
solicitante cuente con el respectivo permiso expedido por parte de la Secretaría 
Distrital de Planeación”.

6.   Que, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., 
identificada con NIT 900868635-7, representada legalmente por la señora SAIRA 
MONICA BALLESTEROS TORO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.950.042, expedida en Armenia, mediante el  señor LEO SEBASTIAN SARRIA 
ASTAIZA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.032.473, en 
calidad de apoderado como consta en  el Certificado de Cámara de Comercio de 
fecha 26 de noviembre de 2019, con código de verificación C19082503CB7C2, 
mediante formulario M-FO-014, “Solicitud de Factibilidad para la Ubicación de los 
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Elementos que Conforman una Estación Radioeléctrica”, con radicado 1-2020-
00980 del 09 de enero de 2020, presentó solicitud de factibilidad para la 
ubicación de los elementos que conforman la estación radioeléctrica 
denominada: “BOGOTA CALLE 100”, a localizarse en la CALLE 99 No 10-08 
de la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA según la solicitud adelantada.

7.   Que la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, una vez revisada la documentación allegada por 
el solicitante, en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 21 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, mediante comunicación con radicado 2-2020-01589 del 15 
de enero de 2020, requirió complementación de la misma, teniendo en cuenta 
que se radicó: “(…) sin la totalidad de los documentos generales establecidos en 
el Título II “De los criterios y de las normas urbanísticas y arquitectónicas 
aplicables para la localización de estaciones radioeléctricas y de estructuras de 
soporte de telecomunicaciones” del citado Decreto y, aquellos específicos 
señalados en los numerales 17.1.3., 17.2.1., 17.2.2., 17.2.3., 17.3.1., 17.3.3. y 
17.3.5, del artículo 17 Ibídem (…)”

8. Que, la empresa ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., mediante 
radicado 1-2020-08947 del 17 de febrero de 2020 dio alcance y completo a la 
información quedando en legal y debida forma.

9. Que la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS una 
vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del 
expediente, a través de la comunicación con radicado 2-2021-64659 del 4 de 
agosto de 2021, emitió acta de observaciones, otorgando la posibilidad de 
efectuar actualizaciones, correcciones o aclaraciones consideradas necesarias 
para resolver de fondo la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Distrital 397 de 2017.

10. Que la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., mediante 
radicación No 1-2021-75806 del 30 de agosto de 2021, solicitó ampliación del 
plazo por un mes (1) para dar respuesta a los requerimientos, solicitud que fue 
concedida por la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, por un término de quince (15) días calendario, mediante oficio con 
radicado No. 2-2021-78462 del 10 de septiembre de 2021, en ese sentido, el 
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término concedido se contabilizó hasta el 18 de septiembre de 2021.
11. Que, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S. mediante 

escritos con radicados 1-2021-83507 del 17 de septiembre de 2021 y 1-2021-
87701 del 29 de septiembre de 2021, atendió al acta de observaciones.

12. Que, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S, presentó 
la respuesta al acta de observaciones en término, esto es, el 17 de septiembre 
de 2021 con radicado 1-2021-83507; el alcance a la misma (radicado SDP 1-
2021-87701 del 29 de septiembre de 2021) se presentó de manera 
extemporánea, sin embargo, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, en aras de materializar los principios de eficacia y 
eficiencia administrativa procedió a realizar el análisis y evaluación de la 
documentación allegada por el solicitante, encontrando:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA 

1.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

ALTURA TOTAL (INCLUIDO PARARRAYOS) 40,30 m TIPO DE ELEMENTO MÁSTIL

PUNTAJE – MATRIZ DE MEDICIÓN DE 
IMPACTO (SOLICITANTE) 52 puntos NIVEL IMPACTO MEDIO

1.2. LOCALIZACIÓN GENERAL Y SIMULACIÓN GRÁFICA 

1.3. AISLAMIENTOS (Sólo para predio privado)

AISLAMIENTO NORTE SUR ORIENTE OCCIDENTE

EXIGIDO (mts.) 2 mts 2 mts 2 mts 2 mts
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PROPUESTO (mts.) 4.90 2.00 4.30 9.20

1.4. FRANJAS FUNCIONALES DE ESPACIO PÚBLICO (Sólo para espacio público)

EJE VIAL Pulse aquí para 
escribir texto. SEC VIAL Pulse aquí para 

escribir texto. ANCHO VÍA Pulse aquí para 
escribir texto. DIM ANDÉN

Pulse aquí 
para escribir 

texto.

FMP Pulse aquí para 
escribir texto. Ø EST. Pulse aquí para 

escribir texto. FCP PEATONAL Pulse aquí para 
escribir texto.

ANCHO 
SEPARADOR 

Pulse aquí 
para escribir 

texto.
 

ADMINISTRADOR DEL ESPACIO PÚBLICO Haga clic aquí y seleccione el Administrador.

 

2. ESTUDIO Y REVISIÓN POR COMPONENTE URBANÍSTICO, TÉCNICO Y JURÍDICO

2.1. ESTUDIO Y ANÁLISIS URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO 

RESPUESTA A ACTA DE OBSERVACIONES 
RADICADO No. 1-2021-83507

FECHA RECIBIDO 
EXPEDIENTE 17-sept.-21

No. DOCUMENTO ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN

OBSERVACIONES
(Diligencie este campo según la revisión adelantada) 

1 FORMULARIO M-FO-014 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 
(ÚLTIMA VERSIÓN NO CUMPLE 

El formulario no es subsanado ya que continúan presentándose de 
forma incorrecta las siguientes casillas: (B-10), (B-11), (B-18), (C-10), 
(D-1d), 

2 COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
SOLICITANTE CUMPLE. Se presenta el documento del señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ en 1 

folio en el radicado 1-2020-00980  del 9 de enero de 2020.

3

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y MATRICULA 
INMOBILIARIA VIGENTE INMUEBLE – EXPEDIDO POR 
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS O RUPI (REGISTRO ÚNICO DE PATRIMONIO 
INMOBILIARIO)

CUMPLE
Se presenta el documento para la dirección CALLE 99 N° 10-08 con  el 
número de matrícula 50C-1684901 en 5 folios en el radicado 1-2021-
83507 del 17 de septiembre de 2021.

4
CERTIFICACIÓN SOBRE DOMINIO, DESTINO Y USO DE 
PROPIEDAD INMOBILIARIA DISTRITAL (EN CASO DE 
BIENES DE USO PÚBLICO, EXPEDIDO POR EL DADEP, 
IDU Y/O IDRD)

NO APLICA NO APLICA

5 PLANO URBANÍSTICO O TOPOGRÁFICO CUMPLE Se presenta plano urbanístico correspondiente al N° 202/4-17 para la 
dirección  CALLE 99 N° 10-08  de Julio del 1969.

6
PLANO DE MANZANA CATASTRAL PARA INMUEBLES 
DE PROPIEDAD PRIVADA, BIENES FISCALES, BIENES 
DE USO PÚBLICO Y BIENES PRIVADOS AFECTOS AL 
USO PÚBLICO

CUMPLE Se presenta 1 plano para la dirección  CALLE 99 N° 10-08 con fecha de 
radicación del 17 de septiembre de 2021.

7 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIGENTE NO CUMPLE 
El documento presentado corresponde a una Oficina, se debe presentar 
el de la propiedad horizontal de acuerdo con requerimientos realizados 
en acta de observaciones 2-2021-64659 del 4 de agosto de 2021 con 
respecto al numeral 1 F que se refiere a  la casilla (B-11) del M-FO-014.

8 PLANOS URBANÍSTICOS, ARQUITECTÓNICOS, 
TÉCNICOS DE LA PROPUESTA Y DE MIMETIZACIÓN  NO CUMPLE

Se presentan 3 planos con firma del profesional: PLANO 004-PM-ATP-
01 LOCALIZACIÓN, PLANTA DE CUBIERTA, UBICACIÓN DE 
PLATAFORMA, CUADROS GENERALES. PLANO 004-PM-ATP-02 
CORTE A-A’, FACHADAS. PLANO 004-PM-ATP-03 CORTE A-A’ 
FACHADAS, MIMETIZACIÓN. Sin embargo, no se presentan planos 
técnicos de la mimetización de acuerdo con el artículo 17.1.3 del decreto 
distrital 397 de 2017, por tanto no se puede evidenciar la estrategia de 
mimetización y su descripción técnica.

9 PLANOS Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN 
CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES CUMPLE

Se presenta licencia N°LC 05-5-1031 del 26 de junio de 2007 con licencia 
de modificación RES N° 08-5-0264 del 22 de mayo de 2008, para la 
dirección CALLE 99 N° 10-08, con 3 planos que contienen: FACHADA 
SUR,CORTE B-B  y PLANTA PISO 9.
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10 PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN NO CUMPLE

El  informe de mimetización y camuflaje para estaciones radioeléctricas 
presentado en el radicado 1-2021-83507 del 17 de septiembre 2021 con 
22  folios, se encuentra incompleto ya que teniendo en cuenta el artículo 
17.1.3 del decreto 397 de 2017, el informe debe incluir una descripción 
técnica de la estrategia de mimetización, adicionalmente se presentan 
unas imagenes de fotomontaje que no son coincidentes con la propuesta 
ya que no se incluyen todos los elementos (equipos, plataforma, 
pararrayos) que conforman la estación radioeléctrica y no se ajusta a  la 
realidad de la estación.

IMAGEN INFORME MIMETIZACIÓN RADICADO 1-2021-83507

11
MATRIZ DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE 
ESTACIONES A NIVEL DE PISO, SOBRE CUBIERTA O EN 
ESPACIO PÚBLICO

CUMPLE 
Se presenta la matriz de medición de impacto visual de estaciones 
radioeléctricas sobre terreno en 3 folios dando un puntaje final de 51 
puntos, por tanto el impacto causado por la estación según el manual de 
mimetización de estaciones radioeléctricas es MEDIO.

12
CONCEPTO FAVORABLE IDPC O MINISTERIO DE 
CULTURA (PARA INMUEBLES DECLARADOS BIEN DE 
INTERÉS CULTURAL, DISTRITAL Y NACIONAL)

NO APLICA NO APLICA

RESULTADO ESTUDIO Y ANÁLISIS URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO NO CUMPLE

NOMBRE/RESPONSABLE ESTUDIO Y ANÁLISIS Arq. Jennifer Paola Taborda Salas FECHA DE ANÁLISIS 
Y ENTREGA 11/02/2022

2.2. ESTUDIO Y ANÁLISIS TÉCNICO

RESPUESTA A ACTA DE OBSERVACIONES 
RADICADO No. 1-2021-83507

FECHA RECIBIDO 
EXPEDIENTE 17-sept.-21

No. DOCUMENTO ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN

OBSERVACIONES
(Diligencie este campo según la revisión adelantada) 

1

ESTUDIO DE CARTOGRAFÍA Y GEORREFERENCIACIÓN 
QUE DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO, EL 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 
GEORREFERENCIADO CON 
PRECISIÓN SUBMÉTRICA DEL PREDIO O DE LAS 
ZONAS DE ESPACIO PÚBLICO, CON UN MÍNIMO DE 
CINCUENTA (50) METROS DE RADIO, SUSCRITO POR 
TOPÓGRAFO O INGENIERO CIVIL CON TARJETA 
PROFESIONAL VIGENTE

NO APLICA NO APLICA

2
ACTA DE RESPONSABILIDAD CON FECHA VIGENTE, 
EXONERANDO AL DISTRITO CAPITAL Y DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL TOPÓGRAFO O INGENIERO CIVIL

NO APLICA NO APLICA

3
PLANO TOPOGRÁFICO, DEBIDAMENTE ROTULADO, 
CON TODOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN EL 
MOBILIARIO URBANO DENTRO DE LOS 50 M DE RADIO

NO APLICA NO APLICA

4 TIPO DE INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE (EN CASO 
DE QUE APLIQUE) NO APLICA NO APLICA
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5 EVALUACIÓN ESTRUCTURAL DE CARGAS SOBRE LA 
EDIFICACIÓN (INCLUYE ACTA DE RESPONSABILIDAD) NO CUMPLE

Documento: “MEMORIA DE CÁLCULO EVALUACIÓN ESTRUCTURAL 
BOGOTÁ CALLE 100” fecha 06 de septiembre de 2021, aprobado por 
Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412 COR. 
Requerimiento 1: No cumple, se evidenció una diferencia en el peso de 
los contrapesos, el estudio “MEMORIA DE CÁLCULO EVALUACIÓN 
ESTRUCTURAL BOGOTÁ CALLE 100” fecha 06 de septiembre de 
2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412 COR 
indica 16 und peso total 672 kg, formulario M-FO-014 indica 18 und peso 
total 2160 kg. Nota: Se presentó cambio en el peso de los contrapesos, 
en el estudio estructural anexo en el radicado 1-2021-83507 equivalente 
a 672 kg, frente al presentado en el estudio estructural anexo en el 
radicado inicial 1-2020-00980 equivalente a 2160 kg.

Requerimiento 6: No cumple, certificación COPNIA fecha 09 de 
septiembre de 2021 no corresponde al Ing. Dorian Linero Kamaico quien 
desarrolló la evaluación estructural del edificio. 

6 PLANO DEL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA 
EDIFICACIÓN CUMPLE

Plano: “PLANTA Y CORTE ESTRUCTURAL MÁSTIL 6m”, fecha agosto 
2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR
Requerimiento 2: CUMPLE. Planos estructurales de licencia, fueron 
incluidos en Estudio Estructural

7
ESTUDIO ESTRUCTURAL DE LA TORRE, MONOPOLO O 
MÁSTIL (INCLUYE ACTA DE RESPONSABILIDAD Y 
PLANO ESTRUCTURAL)

NO CUMPLE

Documento: “MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL MÁSTIL 
BOGOTÁ CALLE 100” fecha 26 de agosto de 2021, aprobado por Ing. 
Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR. 

Requerimiento 3: CUMPLE.

Requerimiento 6 No cumple, certificación COPNIA fecha 09 de 
septiembre de 2021 no corresponde al Ing. Dorian Linero Kamaico quien 
desarrolló el diseño de mastil 6 metros.

8 PLANO DEL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA ESTACIÓN 
RADIOELÉCTRICA CUMPLE Plano: “PLANO ESTRUCTURAL MÁSTIL - DETALLES”, fecha agosto 

2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR

9
DISEÑO DE ANCLAJES EL CUAL DEBE CONTENER 
ACTA DE RESPONSABILIDAD Y CERTIFICADO COPNIA 
VIGENTE

NO CUMPLE

Documento: “MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL MÁSTIL 
BOGOTÁ CALLE 100” fecha 7 de noviembre de 2019, aprobado por Ing. 
Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR. 

Requerimiento 4: No cumple, difieren las dimensiones, (espesor) de los 
contrapesos propuestos, en el plano “PLANO ESTRUCTURAL MÁSTIL 
- DETALLES”, fecha agosto 2021, aprobado por Ing. Dorian Linero 
Kamaico MP 22202-353412COR indica “Placa Concreto e=25cm”, 
estudio “MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL MÁSTIL BOGOTÁ 
CALLE 100” fecha 7 de noviembre de 2019, aprobado por Ing. Dorian 
Linero Kamaico MP 22202-353412COR, anexo en respuesta al acta de 
observaciones en el numeral 20. Análisis de volcamiento indica “(...) 
bloques macizos de concreto, los cuales deberán cubrir un área de 
aproximadamente 1.9x1.9 m y con un espesor de 0.07m (...)”.

Requerimiento 6 No cumple, certificación COPNIA fecha 09 de 
septiembre de 2021 no corresponde al Ing. Dorian Linero Kamaico quien 
desarrolló el diseño de contrapeso de mástil de 6 metros.

10 PLANO DEL DISEÑO DE ANCLAJES DE LA ESTACIÓN 
RADIOELÉCTRICA NO CUMPLE

Plano: “PLANO ESTRUCTURAL MASTIL - DETALLES”, fecha agosto 
2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR 

Requerimiento 4: No cumple, difieren las dimensiones, (espesor) de los 
contrapesos propuestos, en el plano “PLANO ESTRUCTURAL MÁSTIL 
- DETALLES”, fecha agosto 2021, aprobado por Ing. Dorian Linero 
Kamaico MP 22202-353412COR indica “Placa Concreto e=25cm”, 
estudio “MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL MÁSTIL BOGOTÁ 
CALLE 100” fecha 7 de noviembre de 2019, aprobado por Ing. Dorian 
Linero Kamaico MP 22202-353412COR, anexo en respuesta al acta de 
observaciones en el numeral 20. Análisis de volcamiento indica “(...) 
bloques macizos de concreto, los cuales deberán cubrir un área de 
aproximadamente 1.9x1.9 m y con un espesor de 0.07m (...)”.
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11
DISEÑO ESTRUCTURAL DE MIMETIZACIÓN EL CUAL 
DEBE CONTENER ACTA DE RESPONSABILIDAD Y 
CERTIFICADO COPNIA VIGENTE

NO CUMPLE

Documento: “MEMORIA DE CÁLCULO SOPORTES Y ANCLAJES DE 
MIMETIZACIÓN” fecha 26 de agosto de 2021, aprobado por Ing. Dorian 
Linero Kamaico MP 22202-353412COR. 

Requerimiento 6: No cumple, el acta de responsabilidad “DISEÑO DE 
MIMETIZACIÓN MÁSTIL 6 METROS” fecha 26 de agosto de 2021, 
indica altura incorrecta, en el texto del acta, “mástil de 
telecomunicaciones de 3 metros de altura. Por otra parte, la certificación 
COPNIA fecha 09 de septiembre de 2021 no corresponde al Ing. Dorian 
Linero Kamaico quien desarrolló el diseño.

12 PLANO DEL DISEÑO DE MIMETIZACIÓN DE LA 
ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA CUMPLE

Plano: “PROYECCIÓN SOPORTE MIMETIZACIÓN - DETALLES”, 
fecha agosto 2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 
22202-353412COR

13
ESTUDIO DE SUELOS, EL CUAL DEBE CONTENER ACTA 
DE RESPONSABILIDAD Y CERTIFICADO COPNIA 
VIGENTE

NO APLICA NO APLICA

14
ESTUDIO ESTRUCTURAL DE LA CIMENTACIÓN, EL 
CUAL DEBE CONTENER ACTA DE RESPONSABILIDAD Y 
CERTIFICADO COPNIA VIGENTE

NO APLICA NO APLICA

15 PLANO DEL DISEÑO DE CIMENTACIÓN DE LA 
ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA NO APLICA NO APLICA

16
ESTUDIO ESTRUCTURAL PLATAFORMA DE SOPORTE 
EQUIPOS SOBRE TERRENO (INCLUYE ACTA DE 
RESPONSABILIDAD Y PLANO ESTRUCTURAL DE 
PLATAFORMA)

NO CUMPLE

Documento: “MEMORIA DE CÁLCULO DISEÑO ESTRUCTURAL 
PLATAFORMA” fecha 24 de septiembre de 2021, aprobado por Ing. 
Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR 

Requerimiento 4: No cumple, El estudio “MEMORIA DE CÁLCULO 
DISEÑO ESTRUCTURAL PLATAFORMA” fecha 24 de septiembre de 
2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR, 
reportó un avalúo de cargas equivalentes a 400kg referidos a 
“GABINETE ELTEK 2 und dimensión 0.75x0.75x0.82”, lo cual difiere con 
lo presentado en evaluación estructural del edificio, planos y formato M-
FO-014. donde se indicó: “EQUIPO BTS 3 und Dimensión 0.90x0.90x1.0 
para un peso total de 150 Kg”. Por otra parte, no se presentó el estudio 
de anclajes para dicha Plataforma. 

Requerimiento 6: No cumple, la certificación COPNIA fecha 09 de 
septiembre de 2021 no corresponde al Ing. Dorian Linero Kamaico quien 
desarrolló el diseño estructural de plataforma. 

17 PLANO DEL DISEÑO DE LA PLATAFORMA DE SOPORTE 
DE LOS EQUIPOS NO CUMPLE

Requerimiento 4: No cumple, el plano: “PLANTA – DETALLE 
PLATAFORMA DE EQUIPOS” fecha agosto 2021, aprobado por Ing. 
Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR en el Cuadro de cargas, 
difiere con el estudio técnico, no se incluyó su peso propio.

RESULTADO ESTUDIO Y ANÁLISIS TÉCNICO NO VIABLE

NOMBRE/RESPONSABLE ESTUDIO Y ANÁLISIS Ing. Civil Cristian Andrés Corzo Rivera FECHA DE ANÁLISIS 
Y ENTREGA 11/02/2022

2.3. ESTUDIO Y ANÁLISIS JURÍDICO

RESPUESTA A ACTA DE OBSERVACIONES 
RADICADO No. 1-2021-83507 FECHA RECIBIDO 

EXPEDIENTE 17-sept.-21

No. DOCUMENTO ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN

OBSERVACIONES
(Diligencie este campo según la revisión adelantada) 

1

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CALIDAD EN QUE 
ACTÚA EL SOLICITANTE BIEN SEA PERSONA 
NATURAL, EN CUYO CASO DEBERÁ APORTAR COPIA 
DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD, O BIEN SEA 
PERSONA JURÍDICA, EN CUYO CASO DEBERÁ 
ADJUNTAR EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA 
DE COMERCIO, O EL DOCUMENTO QUE HAGA SUS 
VECES, CON UNA FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR 

CUMPLE

Se aporta copia del documento de identificación de la Representante 
Legal de la sociedad, así misma copia del Certificado de Existencia y 
Representación Legal Expedido por la Cámara de Comercio, Sede 
Virtual con código verificación B2125407312E2E, de fecha 24 de agosto 
de 2021 de ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S.
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A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO Y COPIA DEL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE 
LEGAL

Así mismo se observa que se realizó la corrección en el formato M-FO-
014 literal A, en lo referente al representante legal de la Sociedad y de 
los literales literal A- poder, literal C - descripción del proyecto

2

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL 
INMUEBLE EXPEDIDO POR LA OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTE 
CON UNA FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR A 
TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO PARA EL CASO DE 
BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA Y BIENES FISCALES

NO CUMPLE

Se allega copia del Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
Expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con Nro. 
Matrícula: 50C-1684901 de fecha 16 de septiembre de 2021, dentro del 
cual se relacionan las siguientes direcciones:

Tipo Predio: URBANO
3) KR 87B 19A 66 IN 9 AP 303 (DIRECCION CATASTRAL)
2) CALLE 99 # 10 - 08/20
1) CALLE 99 #10-28

Sin embargo la dirección relacionada como número 3 no corresponde a 
la dirección catastral, toda vez que revisado el Sistema de Información 
de Norma  Urbana y de la de Ordenamiento Territorial  -   SINUPOT, la 
dirección no concuerda con la del  predio en el cual se pretende instalar 
la Estación radioeléctrica, si bien en  la respuesta bajo radicado1-2021-
83507 del 17 de septiembre de 2021 se menciona que dicha dirección 
no concuerda, no se aporta la aclaración pertinente, sumado a que en el 
Certificado se relaciona el CHIP AAA0212BPTD  el cual tampoco 
concuerda con la dirección del predio.

Por otra parte, no se allegó como se solicitó la Certificación Catastral 
actualizada, si bien en el oficio de respuesta se refiere que “No aplica la 
P.H no tiene certificado catastral, estos son de los inmuebles privados 
solamente, razón por la cual, se allego de una oficina para constatar la 
dirección del predio”, se debió allegar el documento actualizado.

No se allegó el certificado de personería jurídica y representación legal, 
expedido por la Alcaldía local de CHAPINERO, con la información 
actualizada, toda vez que se anexa nuevamente la aportada con la 
solicitud inicial, la cual fue expedida por el Alcalde Local de Chapinero 
en fecha 08 de octubre de 2018. Si bien se adjunta el acta No. 005 de 
fecha 18 de mayo de 2021, en la cual se ratifica el nombramiento de la 
señora Dalia Margarita Garzón Porras como administradora de la 
Propiedad Horizontal para el año 2021-2022, éste documento no hace 
las veces del solicitado que debe ser expedido por la Alcaldía Local. 

3

CERTIFICACIÓN SOBRE DOMINIO, DESTINO Y USO DE 
LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DISTRITAL EXPEDIDO 
POR E] DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP, PARA 
EL CASO DE BIENES DE USO PÚBLICO

NO APLICA NO APLICA

4
PODER OTORGADO AL SOLICITANTE POR EL 
PROPIETARIO, PARA ADELANTAR LOS TRÁMITES 
NECESARIOS ANTE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN

SUBSANABLE

Se allega poder especial, amplio y suficiente expedido por la 
representante Legal de ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA 
S.A.S., a MARCOIN S.A.S., representada legalmente por el señor LUIS 
GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, sin embargo el oficio no cuenta con 
la correspondiente presentación personal de acuerdo con lo dispuesto en 
el numeral  17.3.3., del  artículo 17 del Decreto 397 de 2017, modificado 
por el artículo 8 del Decreto Distrital 805 del 2019, así mismo en el 
documento se hace mención a  la dirección del  inmueble ubicado en la 
carrera 87B No. 19A – 66 (DIRECCIÓN CATASTRAL), pese a que dicha 
dirección catastral no concuerda con la aportada en el Certificado de 
Tradición y Libertad del Inmueble.

Se allega el poder otorgado por la Representante legal de la propiedad 
horizontal otorgado a la empresa el actual propietario del inmueble o el 
representante legal, con la correspondiente presentación personal para 
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adelantar ante la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA 
S.A.S., con las especificaciones solicitadas.

Se allega copia del acta del órgano competente de administración de la 
propiedad horizontal “Edificio Torre 99 10 PH”, de fecha 21 de enero de 
2021, No. 001 de 2021. Sin embargo de la lectura de la misma no se 
observa que se haya autorizado expresamente la localización e 
instalación de la estación radioeléctrica objeto de la solicitud.

5
DEMOSTRAR LA COMUNICACIÓN A VECINOS 
COLINDANTES DE LA SOLICITUD DE FACTIBILIDAD Y/O 
PERMISO CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN DE TERCEROS

NO CUMPLE

SI bien se allega copia de los oficios de las comunicaciones realizadas 
a los vecinos colindantes, en las cuales se relaciona las direcciones 
contenidas en el formato M-FO-014, no se adjunta las constancias de la 
recepción o devolución del total de las direcciones relacionadas en el 
documento que comunica.  

6

DEMOSTRAR LA COMUNICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE FACTIBILIDAD Y/O PERMISO EN 
UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACIÓN CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS

CUMPLE
Se allega publicación de la página 10 JUDICIALES del periódico digital 
“LA REPUBLICA” de fecha 11-12 de septiembre de 2021, con las 
especificaciones de la estación a instalar, de acuerdo a lo solicitado.

7

MANIFESTACIÓN SUSCRITA POR EL INTERESADO Y 
DIRIGIDA A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL DE PLANEACIÓN, BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO, EN LA CUAL SE AFIRME QUE LA 
ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA PRESENTADA DENTRO 
DE LA SOLICITUD DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD NO 
SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, INSTALADA Y/O EN 
OPERACIÓN. APLICA PARA TRÁMITES POSTERIORES A 
LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO DISTRITAL 805 DE 2019

NO CUMPLE

Se aclara que la solicitud realizada bajo el Formulario  M-FO-014 con 
radicado inicial 1-2020-00980 del 09 de enero de 2020, obedece a una 
solicitud de trámite de factibilidad, teniendo en cuenta que dentro del 
mismo se indicó que era una solicitud nueva, información que fue 
ratificada dentro del Formulario  M-FO-014 allegado dentro de la 
respuesta al Acta de Observaciones radicada  con número 1-2021-
83507 del 17 de septiembre  de 2021, por lo tanto y como quiera que el 
Decreto 805 de 2019 entró en vigencia a partir del  27 de diciembre de 
2019, se entiende que el tramite solicitado fue presentado dentro de la 
vigencia de la norma ibídem, lo que la  hace  susceptible de la exigencia 
de los requisitos contenidos en el  artículo 8 del Decreto Distrital 805 del 
2019 que adiciona el artículo 17 del Decreto Distrital  397 de 2017 del 
2019. Conforme a lo anterior el peticionario, NO da cumplimiento a lo 
solicitado.

8

REGISTRO TIC O TÍTULO HABILITANTE, SEGÚN 
CORRESPONDA, COMO PROVEEDOR DE REDES Y 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES O TITULAR DE 
PERMISO DE USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1341 DE 2009 Y EL 
DECRETO NACIONAL 1370 DE 2018 O LAS NORMAS 
QUE LOS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN, 
COMPLEMENTEN O ADICIONEN. EN EL EVENTO EN 
QUE EL INTERESADO NO OSTENTE LA TITULARIDAD 
DEL REGISTRO TIC O TÍTULO HABILITANTE, DEBERÁ 
ACREDITAR QUE EL TITULAR AUTORIZA SU USO PARA 
LA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE LA RESPECTIVA 
ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

NO APLICA NO APLICA

9

CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE RETRIBUCIÓN 
ECONÓMICA A LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
ESPACIO PÚBLICO Y/O A LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE HACIENDA, SEGÚN CORRESPONDA, CUANDO SE 
TRATE DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS A 
INSTALARSE EN ESPACIO PÚBLICO, BIENES DE USO 
PÚBLICO Y BIENES FISCALES

NO APLICA NO APLICA

10

COPIA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CUYOS BENEFICIARIOS SON 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN Y/O LA 
ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL ESPACIO PÚBLICO, 
ASÍ COMO LOS TERCEROS QUE PUEDAN RESULTAR 
AFECTADOS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
QUE EN RELACIÓN CON ESTAS GARANTÍAS 

NO APLICA NO APLICA
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ESTABLEZCA LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 
ESPACIO PÚBLICO.

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBERÁ 
CONTAR CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE UN AÑO, NO 
OBSTANTE, SU VIGENCIA DEBERÁ MANTENERSE POR 
EL TÉRMINO QUE DURE LA CONSTRUCCIÓN E 
INSTALACIÓN DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA MÁS 
SEIS (6) MESES.
 
LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEBERÁ CONTAR CON UNA 
VIGENCIA MÍNIMA DE UN AÑO, SE DEBERÁ RENOVAR 
AUTOMÁTICAMENTE A SU VENCIMIENTO HASTA LA 
EXPIRACIÓN DE LA RESPECTIVA VIGENCIA DEL 
PERMISO DE INSTALACIÓN O SU RENOVACIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA, MÁS TRES (3) MESES 
ADICIONALES, PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBERÁ 
ACREDITARSE EL RETIRO DE LA ESTACIÓN Y NO 
PODRÁN SER REVOCADAS POR EL TITULAR DEL 
PERMISO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE LOS 
BENEFICIARIOS

RESULTADO ESTUDIO Y ANÁLISIS JURÍDICO NO VIABLE

13. Que, de acuerdo con el análisis realizado por la DIRECCIÓN DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, la sociedad ANDEAN TOWER 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S. no dio cumplimiento a la totalidad de los 
requerimientos arquitectónicos, técnicos y jurídicos realizados por la Entidad, lo 
cual es indispensable para la expedición de la viabilidad del Concepto de 
Factibilidad para la ubicación de los elementos que conforman la Estación 
Radioeléctrica denominada: “BOGOTA CALLE 100”, toda vez que se puede 
concluir:

Frente a los requerimientos Técnicos y arquitectónicos:

- No se subsanaron varias casillas del formulario M-FO—014, que le fueron 
requeridas. 

- No se presentan planos técnicos de la mimetización, no se encontró la 
estrategia de mimetización ni su descripción técnica. Así mismo, el informe de 
mimetización y camuflaje presentado, se encuentra incompleto teniendo en 
cuenta que éste debe incluir una descripción técnica de la estrategia de 
mimetización, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1.3 del 
Decreto Distrital 397 de 2017.

-Se presentan unas imágenes de fotomontaje que no son coincidentes con la 
propuesta, porque no se incluyen todos los elementos (equipos, plataforma, 
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pararrayos) que conforman la estación radioeléctrica y no se ajusta a la realidad 
de la estación.

- Se encontró una diferencia en el peso de los contrapesos, el estudio anexo en 
el radicado 1-2021-83507 del 17 de septiembre de 2021 “MEMORIA DE 
CÁLCULO EVALUACIÓN ESTRUCTURAL BOGOTÁ CALLE 100” fecha 06 de 
septiembre de 2021, aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-
353412 COR indica 16 und peso total 672 kg y el formulario M-FO-014 anexo en 
radicado antes mencionado indica 18 und peso total 2160 kg, este último es 
similar al estudio estructural anexo en la radicación inicial 1-2020-00980, se 
presentó un cambio en el peso de los contrapesos que no se tuvo en cuenta en 
la evaluación de cargas de la estructura, lo que implica que no cumpla con este 
requerimiento técnico. 

-La certificación COPNIA de fecha 09 de septiembre de 2021 anexa en el 
radicado 1-2021-83507 del 17 de septiembre de 2021 no corresponde al Ing. 
Dorian Linero Kamaico, quien desarrolló los estudios técnicos de la propuesta de 
factibilidad, lo que implica que no se cumple con este requerimiento técnico.

- Difieren las dimensiones, (espesor) de los contrapesos propuestos, en el plano 
“PLANO ESTRUCTURAL MÁSTIL - DETALLES”, de fecha agosto 2021, 
aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico  MP 22202-353412COR indica “Placa 
Concreto e=25cm”, por otra parte en el estudio “MEMORIA DE CÁLCULO 
ESTRUCTURAL MÁSTIL BOGOTÁ CALLE 100” fecha 7 de noviembre de 2019, 
aprobado por Ing. Dorian Linero Kamaico MP 22202-353412COR el cual se 
anexó en la respuesta al acta de observaciones, en el numeral 20, el análisis de 
volcamiento indica “(...) bloques macizos de concreto, los cuales deberán cubrir 
un área de aproximadamente 1.9x1.9 m y con un espesor de 0.07m (...)”. 

-El acta de responsabilidad “DISEÑO DE MIMETIZACIÓN MÁSTIL 6 METROS” 
fecha 26 de agosto de 2021, indica altura incorrecta, en el texto del acta 
menciona: “mástil de telecomunicaciones de 3 metros de altura”.

-En el estudio “MEMORIA DE CÁLCULO DISEÑO ESTRUCTURAL 
PLATAFORMA” fecha 24 de septiembre de 2021, aprobado por Ing. Dorian 
Linero Kamaico MP 22202-353412COR, se reportó un avalúo de cargas 
equivalentes a 400kg referidos a “GABINETE ELTEK 2 und dimensión 
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0.75x0.75x0.82”, lo cual difiere con lo presentado en evaluación estructural del 
edificio, planos  y formato M-FO-014 y por último el plano: “PLANTA – DETALLE 
PLATAFORMA DE EQUIPOS” de fecha agosto 2021, aprobado por Ing. Dorian 
Linero Kamaico MP 22202-353412COR en el Cuadro de cargas, difiere con el 
estudio técnico, ya que  no se incluyó su peso propio, lo que implica que no 
cumpla los requerimientos técnicos. 

En cuanto componente jurídico, se pudo establecer:

-Una de las direcciones relacionada en el Certificado de Tradición y Libertad del 
Inmueble, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de fecha 
16 de septiembre de 2021, no corresponde a la dirección del bien en el cual se 
pretende instalar la Estación radioeléctrica.

- No se allegó la certificación catastral actualizada. 

-No se aportó la manifestación suscrita por el interesado y dirigida a la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de Planeación, bajo la gravedad de 
juramento, en la cual se afirme que la estación radioeléctrica presentada dentro 
de la solicitud del estudio de factibilidad no se encuentra construida, instalada y/o 
en operación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Distrital 805 de 2019. 

14. Que de acuerdo con la Resolución 263 del 12 de febrero de 2021, “Por la cual se 
delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones” fue delegada en el 
Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN la siguiente función: “1. La facultad de expedir con 
aprobación o negación, según corresponda, el concepto de factibilidad en la etapa de 
factibilidad, de la viabilidad de los trámites para localización e instalación de estaciones 
radioeléctricas, una vez se realice la respectiva revisión urbanística o jurídica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017(Res. 1143/19)”.

15. Que, en concordancia por los motivos expuestos anteriormente, la Dirección de 
Vías, Transportes y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN con fundamento en lo contemplado en el inciso 2º del artículo 16 
y en el artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, se dispone a decidir sobre 
la solicitud referida con base en las razones expuestas anteriormente.
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la viabilidad de la solicitud de factibilidad  
presentada por la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 
identificada con NIT 900868635-7, representada legalmente por la señora SAIRA 
MONICA BALLESTEROS TORO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.950.042, expedida en Armenia,  mediante el  radicado No. 1-2020-00980 del 09 
de enero de 2020, para la  ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “BOGOTA CALLE 100”, a localizarse en la CALLE 99 
No 10-08 de la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora SAIRA MONICA BALLESTEROS TORO, identificada con la cédula de 
ciudadanía Cédula de Ciudadanía No. 41.950.042, expedida en Armenia, en calidad 
de Representante Legal de la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA 
S.A.S. en la dirección que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-
00980 del 09 de enero de 2020, a su apoderado o a quien haga sus veces,  en los 
términos establecidos en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), indicando al 
notificado que en  contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición 
ante el Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos y el recurso de apelación 
ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo a lo señalado en el 
Decreto Distrital 397 de 2017 y el artículo 19 de la Ley 1798 de 2019, los cuales 
deberán ser interpuestos en los términos de los artículos 74, 76 y 77  de la Ley 1437 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
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Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo 
electrónico registrado en el expediente gregorio.martinez@marcoin.com ; que 
aparece registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado  1-2020-
00980 del 09 de enero de 2020 y a los correos sara.ortiz@atpsites.com y 
leidy.martinez@atpsites.com informados a la Entidad mediante radicado SDP 1-
2021-113678 del 29 de noviembre de 2021. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución al 
ALCALDE (SA) LOCAL DE CHAPINERO para que, en ejercicio de sus funciones y 
competencias, realice el respectivo control urbano a que haya lugar, en concordancia 
con el numeral 6 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de 
Bogotá- y los artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR el archivo de los documentos aportados por el 
solicitante, de la actuación administrativa con radicado 1-2020-00980 del 09 de enero 
de 2020, una vez esté en firme el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C, a los 29 días del mes de marzo de 2022.

Maria Victoria Villamil Paez
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos

Revisó: Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP. 

Revisó: Saira Adelina Guzmán Marmolejo, Contratista-Abogada, DVTSP. 
Proyectó: Mónica Gama Chimbí, Contratista-Abogada, DVTSP. 
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Revisión Arquitectónica: Jennifer Taborda, Contratista – Arquitecta, DVTSP. 
Revisión Técnica: Cristian Corzo Rivera Contratista – Ingeniero civil, DVTSP. 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
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RESOLUCIÓN No. 0447 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11038    No. Radicado Inicial: 1-2021-
22003
No. Proceso: 1702146    Fecha: 2022-03-30 09:04
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 2 de 7

Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1º del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
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su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-42976 del 30 de 
septiembre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. RB GALERIAS-3”, a localizarse en la 
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CALLE 53B N° 25 – 21, en la localidad de TEUSAQUILLO, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11.  Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2020-46356 del 02 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12.  Que, el radicado N° 2-2020-46356 del 02 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 02 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiró el 02 de 
noviembre de 2020, sin embargo; teniendo en cuenta que el 02 de noviembre de 
2020 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir el 03 de noviembre de 2020.

13.  Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 03 de noviembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con 
radicado No. 1-2021-22003 del 15 de marzo de 2021, por lo tanto, no es posible para 
esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 

14.  Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y 
desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
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actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

16.   Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. RB GALERIAS-3”, a localizarse en la CALLE 53B N° 25 – 21, 
en la localidad de TEUSAQUILLO en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
la Entidad en legal y debida forma.

18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11038    No. Radicado Inicial: 1-2021-
22003
No. Proceso: 1702146    Fecha: 2022-03-30 09:04
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 6 de 7

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-42976 del 30 de septiembre de 2020 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica denominada: “BOG. RB GALERIAS-3”, 
a localizarse en la CALLE 53B Nª 25 – 21, en la localidad de TEUSAQUILLO en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, 
de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-42976 del 30 de septiembre de 2020 
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
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electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-42976 del 30 de septiembre 
de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA TEUSAQUILLO, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-42976 del 30 de 
septiembre de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Alba Rocío Preciado Wilches, Abogada -Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP. 
 
Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Eduar Andrés López – Arquitecto Contratista DVSTP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0448 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-49818 de fecha 
26 de octubre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. DIVERPLAZA”,  ubicada 
en la TRANSVERSAL 99 BIS N° 70 A - 89 en la localidad de ENGATIVÁ en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.
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11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2020-52686 del 03 de noviembre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2020-52686 del 03 de noviembre 
de 2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA-, el 03 de noviembre de 
2020 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 03 de diciembre de 2020.

13. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó con 
radicado 1-2020-55753 del 19 de noviembre de 2020 solicitud de “(…) una prórroga 
de un (1) mes adicional para completar documentos dentro de la etapa previa 
denominada Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una 
estación Para los siguientes números de radicados: *1-2020-49818 Bog. 
Diverplaza.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-60410 del 02 de diciembre de 2020 concede 
la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos que expiró el 03 de enero de 2021, sin embargo; teniendo en cuenta 
que el 03 de enero de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta 
el primer día hábil siguiente, es decir el 04 de enero de 2021.

14. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 04 de enero de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
No. 1-2021-22386 del 16 de marzo de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar 
un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 

15. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
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COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación solicitada, 
la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual  
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 
(…)”.

16. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.
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18. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. DIVERPLAZA”,  ubicada en la TRANSVERSAL 99 BIS N° 70 A 
- 89 en la localidad de ENGATIVÁ en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

19.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-49818 de fecha 26 de octubre de 2020 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. DIVERPLAZA”,  
ubicada en la TRANSVERSAL 99 BIS N° 70 A - 89 en la localidad de ENGATIVÁ en 
la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
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PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-49818 de fecha 26 de octubre de 
2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de regularización con radicado 1-
2020-49818 de fecha 26 de octubre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA ENGATIVÁ, para realizar en ejercicio de sus funciones y competencias 
el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-49818 de fecha 26 de 
octubre de 2020
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Rocío Preciado Wilches, Abogada -Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP. 
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP. 
 
Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0449 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.  Que la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado N° 1-2020-49410 del 25 de 
octubre de 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman una 
estación radioeléctrica denominada: “BOG.CALLE 69”, localizada en la CALLE 67 
N° 10A-40, en la localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.  Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2020-51732 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12.   Que, el radicado N° 2-2020-51732 del 28 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 28 de 
noviembre de 2020, sin embargo; teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 
2020, fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir, el 30 de noviembre de 2020.

13.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó con 
radicado 1-2020-58462 del 30 de noviembre de 2020 solicitud de “(…) prórroga para 
completar la documentación de radicación inicial para la solicitud de permiso 
urbanístico para la instalación de una estación de telecomunicaciones de las 
siguientes estaciones según el radicado que se relaciona en el cuadro: *1-2020-
49410 BOG.Calle 69.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-62713 del 10 de diciembre de 
2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos, hasta el 30 de diciembre de 2020.

14. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 30 de diciembre de 2020. 

Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó de manera 
extemporánea la documentación con radicado No. 1-2021-04367 del 20 de enero de 
2021, por lo tanto, no es posible para esta entidad desconocer los términos de ley 
otorgados para el trámite y proceder a realizar un análisis técnico, arquitectónico y 
jurídico de la documentación aportada. 
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15.  Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y 
desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.   Que, la subsecretaría de planeación territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “por la cual se modifica parcialmente la resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el decreto distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG.CALLE 69”, localizada en la CALLE 67 N° 10A-40, en la 
localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el 
proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 
2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad 
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en legal y debida forma.

19. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-49410 del 25 de octubre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica denominada: “BOG.CALLE 69”, a 
localizarse en la CALLE 67 N° 10A-40, en la localidad de CHAPINERO en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora a HILDA MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula 
de ciudadanía 41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-49410 del 25 de 
octubre de 2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
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DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado No. 1-2020-49410 del 25 de octubre 
de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-49410 del 25 de 
octubre de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial
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Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Alba Rocío Preciado Wilches, Abogada -Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP. 
 
Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Eduar Andrés López – Arquitecto Contratista DVSTP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0450 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado 1-2018-
07970 del 15 de febrero de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada 
con NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-63113 de fecha 
18 de diciembre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. RB RICAURTE –2: H 2”,  
ubicada en la CALLE 9 N° 26 - 03 en la localidad de LOS MARTIRES en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.
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11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-04706 del 20 de enero de 2021, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12. Que, el radicado N° 2-2021-04706 del 20 de enero de 2021, fue comunicado por 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 20 de enero de 2021 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 20 de 
febrero de 2021, sin embargo; teniendo en cuenta que el 20 de febrero de 2021 fue 
un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es 
decir el 22 de febrero de 2021, en tal virtud; el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 22 de febrero de 2021. 

13. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó de 
manera extemporánea con radicado 1-2021-25841 del 29 de marzo de 2021 solicitud 
de “(…) una prórroga de (30) días adicionales para los siguientes expedientes: ** 1-
2020-63113, proyecto denominado Bog. Rb Ricaurte 2 H2.”. Por lo anterior, la 
DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante 
radicado 2-2021-39252 del 22 de mayo de 2021 niega la prórroga, informando que 
“(…) NO es posible ampliar los términos para la etapa en la que se encuentra en este 
momento el proceso (…).”. 

14. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 22 de febrero de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
No. 1-2021-32918 del 26 de abril de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar 
un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 

15. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
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COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación solicitada, 
la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual  
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 
(…)”.

16. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.
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18. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. RB RICAURTE –2: H 2”,  ubicada en la CALLE 9 N° 26 - 03 en 
la localidad de LOS MARTIRES en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

19. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-63113 de fecha 28 de diciembre de 2020 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. RB RICAURTE –2: H 
2”,  ubicada en la CALLE 9 N° 26 - 03 en la localidad de LOS MARTIRES en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
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PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-63113 de fecha 28 de diciembre de 
2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-63113 de fecha 28 de 
diciembre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir 
los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOS MARTIRES, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-63113 de fecha 28 de 
diciembre de 2020
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Rocío Preciado Wilches, Abogada -Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP. 
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP. 
 
Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11058    No. Radicado Inicial: 1-2021-
24415
No. Proceso: 1832323    Fecha: 2022-03-30 10:37
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 1 de 7

RESOLUCIÓN No. 0451 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11058    No. Radicado Inicial: 1-2021-
24415
No. Proceso: 1832323    Fecha: 2022-03-30 10:37
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 2 de 7

Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2020-29256 del 22 
de julio del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. BENJAMIN HERRERA-2”, a localizarse 
en la CARRERA 27 N° 63F - 19 en la localidad de BARRIOS UNIDOS, en la ciudad 
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de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2020-
32000 del 27 de julio de 2020, requirió a la empresa solicitante de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la instalación 
de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2020-32000 del 27 de julio de 2020, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 27 de julio de 2020 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día 
de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 27 de agosto de 2020.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 27 
de agosto de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL 
S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado N° 1-2021-
69660 del 11 de agosto de 2021, por lo tanto, no es posible para esta entidad 
desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar un 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

14.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
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perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

15.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. BENJAMIN HERRERA-2”, ubicada en la CARRERA 27 N° 63F 
- 19 correspondiente a la localidad de BARRIOS UNIDOS en la ciudad de Bogotá, 
D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que 
los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-29256 del 22 de julio del 2020, correspondiente 
a la solicitud   del trámite de regularización para la localización de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. BENJAMIN HERRERA-
2”, a localizarse en la CARRERA 27 N° 63F - 19 de la localidad de BARRIOS 
UNIDOS, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-29256 del 22 de julio del 2020 o a 
su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-29256 del 22 de julio del 
2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS para realizar en ejercicio de sus 
funciones y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el 
numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-29256 del 22 de julio 
del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.

Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial. 
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Contratista -Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No 0460 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
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integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
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entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad TOWER 3 S.A.S., realizó extemporáneamente con radicado 1-2018-71701 
del 10 de diciembre de 2018 el reporte de inventario.

10. Que la sociedad TOWER 3 S.A.S., identificada con NIT 900.927.545-6 
representada legalmente por el señor OCTAVIO DE LA ESPRIELLA TRUJILLO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 12.131.110, expedida en Neiva, Huila, 
mediante escrito con número de radicado N° 1-2019-67201 del 3 de octubre de 2019, 
presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
regularización para la ubicación de los elementos que conforman una estación 
radioeléctrica denominada: “BTA NEW SITE 029_AURES”, localizada en la 
AVENIDA CALLE 132 No. 108 – 30, en localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11. Que, la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
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DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 
artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una (1) sola 
vez bajo el radicado N° 2-2020-63827 del 14 de diciembre de 2020, para que 
realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones necesarias para resolver de 
fondo la solicitud objeto de estudio y, de conformidad con la norma ibídem, la 
sociedad TOWER 3 S.A.S., contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente al recibo del presente, para dar respuesta, 
prorrogable a solicitud de parte por quince (15) días calendario adicionales”.

12. Que, el radicado N° 2-2020-63827 del 14 de diciembre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 14 de diciembre de 2020 y cuyo pantallazo reposa 
en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan al día siguiente de recibido; 
en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiró 
el 15 de enero de 2021.

13. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones era el 15 de enero de 2021. Sin embargo, el solicitante 
no presentó posteriormente la documentación para el análisis del estudio y, una vez 
realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se 
concluyó que no se ha dado con cumplimiento a la totalidad de los requerimientos 
faltantes.

14. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad TOWER 3 S.A.S., 
sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento anteriormente 
mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se dispone a dar 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 
2017, el cual establece que:

“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación solicitada, 
la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual  
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
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solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 
(…)”.

15. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad TOWER 3 S.A.S., no podrá volver a radicar la solicitud de 
aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica denominada “BTA NEW 
SITE 029_AURES”, localizada en la AVENIDA CALLE 132 N° 108 – 30, localidad 
de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el proceso de 
regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para 
esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y 
debida forma.
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18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-67201 del 3 de octubre de 2019, correspondiente 
a la solicitud de regularización para la localización de los elementos que conforman 
una estación radioeléctrica denominada: “BTA NEW SITE 029_AURES”, localizada 
en la AVENIDA CALLE 132 N° 108 – 30, localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al señor 
OCTAVIO DE LA ESPRIELLA TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 12.131.110, expedida en Neiva Huila, en calidad de representante legal de la 
sociedad TOWER 3 S.A.S., en la dirección que aparece registrada en el expediente 
con radicado 1-2019-67201 del 3 de octubre de 2019 o a su apoderado o a quien 
haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, 
indicándole que contra esta decisión únicamente procede RECURSO DE 
REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto 
de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o 
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a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 
76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad TOWER 3 S.A.S., o a su 
apoderado, sociedad que será notificada a los correos electrónicos 
w.estrada@toweronewireless.com y a.guzman@toweronewireless.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado No. 1-2019-67201 del 3 de octubre 
de 2019. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-67201 del 3 de 
octubre de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP
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Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Julio Cesar Giraldo González – Ingeniero Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No 0453  DE 2022

( 30 de Marzo de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2019-66822 del 01 
de octubre del 2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL LAGO 2”, a localizarse en la 
CARRERA 15 N° 79 - 69 en la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2019-
72799 del 28 de octubre de 2019 requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la instalación 
de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2019-72799 del 28 de octubre de 
2019, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo certificado y recibido a través de la empresa de 
mensajería Expres Services con número de guía 77234222, el 31 de octubre de 2019 
y cuya copia reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día 
de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 01 de diciembre de 2019; sin embargo, teniendo en cuenta que 
el 01 de diciembre de 2019 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta 
el primer día hábil siguiente, es decir el 02 de diciembre de 2019.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 02 
de diciembre de 2019. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
N° 1-2020-00532 del 8 de enero de 2020, por lo tanto, no es posible para esta entidad 
desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar un 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

15.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. EL LAGO 2”, ubicada en la CARRERA 15 N° 79 - 69 
correspondiente a la localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.
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18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-66822 del 01 de octubre del 2019 
correspondiente a la   solicitud   del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL 
LAGO 2”, a localizarse en la CARRERA 15 N° 79 - 69 de la localidad de 
CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2019-66822 del 01 de octubre del 2019 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
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electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2019-66822 del 01 de octubre del 
2019. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-66822 del 01 de 
octubre del 2019. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Rocío Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.  
Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 

                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP 

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Contratista -Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0454 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 10  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11061    No. Radicado Inicial: 1-2021-
24415
No. Proceso: 1834578    Fecha: 2022-03-30 10:46
Tercero: ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA SAS
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 2 de 10

Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por lo tanto, la sociedad 
ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., realizó con radicado 1-2018-
07972 del 15 de febrero de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., identificada 
con NIT 900.868.635-7, representada legalmente por la señora SAIRA MONICA 
BALLESTEROS TORO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.950.042, 
expedida en Armenia, mediante escrito con radicado No. 1-2019-78666 del 26 de 
noviembre de 2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “ZONA FRANCA”, a localizarse en la 
CARRERA 106 N° 15 A-25 INTERIOR 141 en la localidad de FONTIBÓN, en la 
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ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2019-
80224 del 03 de diciembre de 2019, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, el radicado N°. 2-2019-80224 del 03 de diciembre de 2019 fue comunicado por 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante 
correspondencia y este fue recibido el 05 de diciembre de 2019, como consta en la 
guía de entrega N° 77639014, expedida por la empresa de mensajería Expres 
Services Ltda. (reposa dentro del expediente), y, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 05 de enero de 2020, sin embargo; teniendo 
en cuenta que el 05 de enero de 2020 fue un día feriado, el término se entenderá 
surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 07 de enero de 2020.

13.Que, el apoderado de la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA 
S.A.S., mediante radicación No 1-2020-01537 del 13 de enero de 2020, solicitó “(…) 
sea ampliado el plazo para dar complemento a la Solicitud de Factibilidad para la 
ubicación de los elementos que conforman la estación radioeléctrica en el sitio de la 
referencia (…)”, Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-03543 del 28 de enero de 2020 
concede la prórroga ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos que expiró el día 07 de febrero de 2020.

14.Que, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., no presentó la 
documentación para el análisis del estudio; y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo No. 1-G 
del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico
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1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
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1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 
responsabilidad)

x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 

de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x
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D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 07 
de febrero de 2020. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación para 
el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado con 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

16.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S. no podrá 
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volver a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación 
radioeléctrica denominada “ZONA FRANCA”, ubicada en la CARRERA 106 N° 15 
A-25 INTERIOR 141 correspondiente a la localidad de FONTIBÓN en la ciudad de 
Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como 
quiera que los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación 
radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

19.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

20.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-78666 del 26 de noviembre de 2019 
correspondiente a la   solicitud   del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “ZONA 
FRANCA”, a localizarse en la CARRERA 106 N° 15 A-25 INTERIOR 141 de la 
localidad de FONTIBÓN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a SAIRA 
MONICA BALLESTEROS TORO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
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41.950.042, expedida en Armenia, en calidad de Representante Legal de la sociedad 
ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2019-78666 del 26 de noviembre de 2019 
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos gregorio.martinez@marcoin.co sara.ortiz@atpsites.com y 
leidy.martinez@atpsites.com que aparecen registrados en el formato con radicado 1-
2019-78666 del 26 de noviembre de 2019. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-78666 del 26 de 
noviembre de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Rocío Preciado Wilches, Abogada -Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP. 
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP. 
 
Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0455 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:

 “(…)   
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'Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a 
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
la propuesta del Plan de Regularización (…)  

(...)

    Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas debe 
ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser regularizadas. 
(...).”. negrilla fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa 
de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el día 27 de diciembre del 2019, entonces, 
la fecha para llevar a cabo el plan de regularización expiró el día 27 de diciembre del 
2020.

9. Que, así mismo, el parágrafo 2 de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones radioeléctricas 
existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán incluirse dentro del 
plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado N° 1-
2020-08756 del 14 de febrero de 2020 el reporte de inventario. 

11.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-10166 del 5 de 
febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG.COVADONGA”, a localizarse en la 
CARRERA 59 C N° 130-29 en la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-19505 del 12 de marzo de 2021, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2021-19505 del 12 de marzo de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 12 de marzo de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el mismo 
día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 12 de abril de 2021.

14.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
mediante radicado N° 1-2021-25505 del 26 de marzo del 2021, solicito “(…) una 
prórroga de (30) días adicionales para los siguientes expedientes: 1-2021-12846, 
proyecto denominado BOG.COVADONGA. (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE 
VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-27509 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
hasta el día 12 de mayo de 2021.
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15.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera 
incompleta con radicado 1-2021-33139 del 21 de abril de 2021 la documentación 
para el análisis del estudio; y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo No. 1-G 
del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI N
O N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único 
de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital 
(En caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de 

Mimetización
x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre 

cubierta o en espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados 
Bien de Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 11  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11062    No. Radicado Inicial: 1-2021-
24415
No. Proceso: 1859760    Fecha: 2022-03-30 10:50
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 6 de 11

B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y 

plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta 
de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y 

plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x
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5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta 
de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación 

es sobre terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que 
acredite la existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante 
Legal

x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del 
predio, para adelantar trámites ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso 

para instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación 
recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con 
documentos, planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

16.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 12 
de mayo de 2021. Sin embargo, el solicitante presentó de manera incompleta con 
radicado N° 1-2021-33139 del 21 de abril de 2021 la documentación para el análisis 
del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico 
del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los 
requerimientos faltantes.

17.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:
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 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

18.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

19.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG.COVADONGA”, ubicada en la CARRERA 59 C N° 130-29 
correspondiente a la localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 27 de 
diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma.

20.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
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arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

21.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-10166 del 5 de febrero del 2021, correspondiente 
a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG.COVADONGA”, a 
localizarse en la CARRERA 59 C N° 130-29 de la localidad de SUBA, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-10166 del 5 de febrero del 2021 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-10166 del 5 de febrero del 
2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para que en ejercicio de sus funciones y 
competencias, realice el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017 modificado por el 
Decreto Distrital 805 de 2019, el cual dispone: “Las estaciones radioeléctricas 
existentes no reportadas en los inventarios de que trata el presente artículo, se 
tipifican como comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado 
e integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las autoridades de 
policía competentes y a la empresa prestadora del servicio público de energía 
eléctrica en el Distrito Capital para que adelanten las actuaciones correspondientes.”. 
Esto en concordancia con el numeral 6º del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 
-Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. y en particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016.

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3.

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-10166 del 5 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.

Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.   
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Francisco Javier Dorado Burbano- Ingeniero Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0456 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:

 “(…)   
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'Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a 
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
la propuesta del Plan de Regularización (…)  

(...)

    Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas debe 
ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser regularizadas. 
(...).”. negrilla fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa 
de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el día 27 de diciembre del 2019, entonces, 
la fecha para llevar a cabo el plan de regularización expiró el día 27 de diciembre del 
2020.

9. Que, así mismo, el parágrafo 2 de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones radioeléctricas 
existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán incluirse dentro del 
plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado N°1-
2020-08756 del 14 de febrero de 2020 el reporte de inventario. 

11.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-10161 del 05 de 
febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. IGUAZÚ”, a localizarse en la CARRERA 
18 A N° 187 – 98 en la localidad de USAQUÉN, en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-19506 del 12 de marzo de 2021, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2021-19506 del 12 de marzo de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 12 de marzo de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el mismo 
día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 12 de abril de 2021.

14.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
mediante radicado No 1-2021-25505 del 26 de marzo del 2021, solicito “(…) una 
prórroga de (30) días adicionales para los siguientes expedientes: 1-2021-10161, 
proyecto denominado BOG. IGUAZÚ. (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-27509 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
hasta el día 12 de mayo de 2021.
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15.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera 
incompleta con radicado 1-2021-36813 del 7 de mayo del 2021, la documentación 
para el análisis del estudio; y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo No. 1-G 
del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único 
de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital 
(En caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de 

Mimetización
x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre 

cubierta o en espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados 
Bien de Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
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B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y 

plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta 
de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y 

plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x
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5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta 
de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación 

es sobre terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que 
acredite la existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante 
Legal

x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del 
predio, para adelantar trámites ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso 

para instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación 
recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con 
documentos, planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

16.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 12 
de mayo de 2021. Sin embargo, el solicitante presentó de manera incompleta con 
radicado N° 1-2021-36813 del 7 de mayo del 2021, la documentación para el análisis 
del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico 
del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los 
requerimientos faltantes.

17.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:
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 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

18.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

19.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. IGUAZÚ”, ubicada en la CARRERA 18 A N° 187 – 98 
correspondiente a la localidad de USAQUÉN en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 27 de diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma. 

20.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
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arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

21.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-10161 del 05 de febrero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. IGUAZÚ”, 
a localizarse en la CARRERA 18 A N° 187 – 98 de la localidad de USAQUÉN, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, 
de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-10161 del 05 de febrero del 2021 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-10161 del 05 de febrero del 
2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN para que en ejercicio de sus funciones y 
competencias, realice el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017 modificado por el 
Decreto Distrital 805 de 2019, el cual dispone: “Las estaciones radioeléctricas 
existentes no reportadas en los inventarios de que trata el presente artículo, se 
tipifican como comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado 
e integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las autoridades de 
policía competentes y a la empresa prestadora del servicio público de energía 
eléctrica en el Distrito Capital para que adelanten las actuaciones correspondientes.”. 
Esto en concordancia con el numeral 6º del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 
-Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. y en particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016.

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3.

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-10161 del 05 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.

Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP. 
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Francisco Javier Dorado Burbano- Ingeniero Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0457 DE 2022

(30 de Marzo de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:

 “(…)   
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'Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a 
la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
la propuesta del Plan de Regularización (…)  

(...)

    Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas debe 
ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser regularizadas. 
(...).”. negrilla fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa 
de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 
fecha para llevar a cabo el plan de regularización expiró el día 27 de diciembre del 
2020.

9. Que, así mismo, el parágrafo 2 de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones radioeléctricas 
existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán incluirse dentro 
del plan de regularización. (…)”.
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10.Que, con fundamento en lo anterior es procedente señalar que, se realizó la revisión 
en el Sistema de Información de Procesos Automáticos y la Base Geográfica 
Corporativa, se identificó que de acuerdo con el artículo 41 del Decreto Distrital 397
de 2017, las fechas máximas para realizar el reporte de inventario fue el 15 de 
febrero de 2018 y bajo el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 el 15 de 
febrero del 2020; por consiguiente, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP 
S.A.S., no realizó el reporte de inventario, en ninguno de los plazos concedidos de 
la estación radioeléctrica denominada “162500 PARQUE BOSA”

11.Que, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., identificada con NIT 
900.473.361-8, representada legalmente por la señor YUNSIL ORLANDO 
VELAZQUES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.913.360, expedida en 
Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-03215 del 18 de enero del 
2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “162500 PARQUE BOSA”, a localizarse en la CALLE 
77 BIS SUR N° 5 - 58 en la localidad de BOSA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 
2-2021-82055 del 21 de septiembre de 2021, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos 
para completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para 
la instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2021-82055 del 21 de septiembre de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 21 de septiembre de 
2021 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos fue hasta el 21 de octubre de 2021.

14.Que, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., no presentó posteriormente 
la documentación para el análisis del estudio; y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
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ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único 
de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital 
(En caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de 

Mimetización
x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre 

cubierta o en espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados 
Bien de Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y 

plano estructural de la cimentación)
x
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3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta 
de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye 
acta de responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y 

plano estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de 
anclajes)

x

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta 
de responsabilidad y plano estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural 
de detalle de anclajes).

x

C Componente Jurídico
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1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación 
es sobre terraza)

x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que 
acredite la existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante 
Legal

x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del 
predio, para adelantar trámites ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso 

para instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación 
recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con 
documentos, planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 21 
de octubre de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó posteriormente la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado con 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

16.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
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perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.Que, de conformidad con lo dispuesto en artículo 18 del Decreto Distrital 805 de
2019, por medio del cual se modifica el artículo 41 del Decreto Distrital se estableció
en el parágrafo 3 que:

“Parágrafo 3º. Las estaciones radioeléctricas existentes no reportadas en los
inventarios de que trata el presente artículo, se tipifican como comportamientos
contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado e integridad del espacio
público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus modificaciones situación
que se pondrá en conocimiento de las autoridades de policía competentes
y a la empresa prestadora del servicio público de energía eléctrica en el
Distrito Capital para que adelanten las actuaciones correspondientes.
Adicionalmente, para el caso de estaciones en espacio público o bienes fiscales
en esta situación, se realizará un cobro estimado a la tarifa aplicable para un
tiempo de 120 meses por el uso realizado del espacio público o bien fiscal.”
negrilla fuera del texto original.

18.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

19.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S. no podrá volver a radicar 
la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “162500 PARQUE BOSA”, ubicada en la CALLE 77 BIS SUR N° 5 - 
58 correspondiente a la localidad de BOSA en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 27 de 
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diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma. 

20.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

21.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-03215 del 18 de enero del 2021, correspondiente 
a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “162500 PARQUE BOSA”, a 
localizarse en la CALLE 77 BIS SUR N° 5 - 58 de la localidad de BOSA, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
YUNSIL ORLANDO VELAZQUES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.913.360, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-03215 del 18 de enero del 2021 o a 
su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
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procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
coordinacion1jyp@gmail.com que aparece registrado en el formato con radicado 1-
2021-03215 del 18 de enero del 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4º del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE BOSA para que en ejercicio de sus funciones y 
competencias, realice el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017 modificado por el 
Decreto Distrital 805 de 2019, el cual dispone: “Las estaciones radioeléctricas 
existentes no reportadas en los inventarios de que trata el presente artículo, se 
tipifican como comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado 
e integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las autoridades de 
policía competentes y a la empresa prestadora del servicio público de energía 
eléctrica en el Distrito Capital para que adelanten las actuaciones correspondientes.”. 
Esto en concordancia con el numeral 6º del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 
-Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. y en particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016.

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3.
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ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-03215 del 18 de 
enero del 2021. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Alba Rocío Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del expediente: Cristian Andrés Corzo Rivera – Ingeniero Contratista DVSTP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0458 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
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telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., realizó con radicado N° 1-2018-07984 
del 15 de febrero de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT 
900.377.163-5 representada legalmente por el señor VICTOR ENRIQUE CUELLAS 
OLARTE, identificado con la cédula de extranjería No. 1.126.238.818, expedida en 
Venezuela, mediante escrito con radicado No. 1-2019-73784  de fecha 31 de octubre 
de 2019, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN solicitud de 
regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “162197 SAN BERNARD II RT1”,  ubicada en la 
CARRERA 99C No. 62B-29 SUR en la localidad de BOSA en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA. 
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11. Que, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en 
el inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por 
una (1) sola vez bajo el radicado No. 2-2020-55850 del 17 de noviembre del 2020, 
para que realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones consideradas 
necesarias para resolver de fondo la solicitud objeto de estudio, y, de conformidad 
con la norma ibídem, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S.,  contaba con 
“(…) un plazo de treinta (30) días calendario, para dar respuesta, prorrogable a 
solicitud de parte por quince (15) días calendario adicionales”.  

12. Que, el radicado N° 2-2020-55850 del 17 de noviembre del 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 17 de noviembre del 2020 y cuyo pantallazo reposa 
en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido;  en tal 
virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiró el 17 
de diciembre de 2020.

13. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones era el 17 de diciembre de 2020. Sin embargo, la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no presentó la documentación para 
el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento 
a la totalidad de los requerimientos faltantes.
14. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), que 
establece lo siguiente en cuanto a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
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del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no podrá volver a radicar 
la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “162197 SAN BERNARD II RT1”,  ubicada en la CARRERA 99C No. 
62B-29 SUR en la localidad de BOSA en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
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regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2019-73784  de fecha 31 de octubre de 2019, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “162197 SAN BERNARD II 
RT1”,  ubicada en la CARRERA 99C No. 62B-29 SUR en la localidad de BOSA  en 
la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
79.913.360 expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal, de la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece registrada 
en el expediente con radicado 1-2019-73784  de fecha 31 de octubre de 2019 o a su 
apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificado a los correos electrónicos 
ovelasquez@serviciosespeciales.com.co, ingenierosdcs@gmail.com   y 
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dconde@serviciosespeciales.com.co que aparecen registrados en el formato con 
radicado 1-2019-73784  de fecha 31 de octubre de 2019.  En caso de llevarse a cabo, 
la notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA BOSA, para realizar en ejercicio de sus funciones y competencias el 
respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2019-73784  de fecha 31 de 
octubre de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.

Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP 
                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Paola Andrea Contreras Velásquez – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Jennifer Taborda - Arquitecta Contratista DVTSP   

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo
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RESOLUCIÓN No. 0459 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2020-65066 del 30 
de diciembre del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. UNICENTRO-5”, a 
localizarse en la CALLE 119 N° 14-60 en la localidad de USAQUÉN, en la ciudad de 
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Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
36626 del 13 de mayo de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Regularización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica”. 

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-36626 del 13 de mayo de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 13 de mayo de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día 
de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 13 de junio de 2021; sin embargo, teniendo en cuenta que el 13 
de junio de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día 
hábil siguiente, es decir el 15 de junio de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 15 
de junio de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL 
S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado N° 1-2021-
71762 del 18 de agosto de 2021, por lo tanto, no es posible para esta entidad 
desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar un 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 21 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
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contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. UNICENTRO-5”, ubicada en la CALLE 119 N° 14-60 
correspondiente a la localidad de USAQUÉN en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
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vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

18.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

19.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-65066 del 30 de diciembre del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. 
UNICENTRO-5”, a localizarse en la CALLE 119 N° 14-60 de la localidad de 
USAQUÉN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-65066 del 30 de diciembre del 2020 
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
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modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-65066 del 30 de diciembre 
del 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-65066 del 30 de 
diciembre del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
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Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Francisco Javier Dorado Burbano- Ingeniero Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0461 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
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integral de dichas disposiciones normativas.
4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
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redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

 Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-49468 del 25 de 
octubre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. ROSALES”, a localizarse en la 
CARRERA 2 ESTE N° 84B - 25, en la localidad de CHAPINERO en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
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2020-51727 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”. 

12. Que, el radicado N° 2-2020-51727 del 28 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 28 de 
noviembre de 2020, sin embargo; teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 
2020 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir hasta el 30 de noviembre de 2020.

13. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. presentó con 
radicado 1-2020-58462 del 30 de noviembre de 2020 solicitud de “(…) prórroga para 
completar la documentación de radicación inicial para la solicitud de permiso 
urbanístico para la instalación de una estación de telecomunicaciones de las 
siguientes estaciones según el radicado que se relaciona en el cuadro: 1-2020-49468 
BOG.Rosales.”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-62738 del 10 de diciembre de 
2020 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos que expiró el día 30 de diciembre de 2020.

14.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no presentó 
posteriormente la documentación para el análisis del estudio; y, una vez realizado el 
respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir 
que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según 
el Anexo No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
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2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
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1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 
responsabilidad)

x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 

de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x
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D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x

15.  Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 30 de diciembre de 2020. Sin embargo, el solicitante no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado con 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

16.  Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.   Que, la subsecretaría de planeación territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “por la cual se modifica parcialmente la resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el decreto distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
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denominada “BOG. ROSALES”, a localizarse en la CARRERA 2 ESTE N° 84B - 25, 
en la localidad de CHAPINERO en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

19. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-49468 del 25 de octubre de 2020, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada “BOG. ROSALES”, a 
localizarse en la CARRERA 2 ESTE N° 84B - 25, en la localidad de CHAPINERO en 
la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
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registrada en el expediente con radicado 1-2020-49468 del 25 de octubre de 2020 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud con radicado 1-2020-49468 del 25 de octubre de 
2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 
6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-49468 del 25 de octubre 
de 2020

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Julio Cesar Giraldo González – Ingeniero Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0462 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
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integral de dichas disposiciones normativas.
4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
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redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.
 Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2019-81770 de fecha 
12 de diciembre de 2019, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG AV 19-2”,  ubicada en la 
AVENIDA CARRERA 10 N° 18 – 64 en la localidad de SANTA FÉ en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11. Que, la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN dando aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 
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artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una (1) sola 
vez bajo el radicado N°.  2-2021-03473 del 16 de enero de 2021 para que realizara 
actualizaciones, correcciones o aclaraciones necesarias para resolver de fondo la 
solicitud objeto de estudio y, de conformidad con la norma ibídem, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., contaba con “(…) un plazo de treinta 
(30) días calendario, para dar respuesta, prorrogable a solicitud de parte por quince 
(15) días calendario adicionales” 

12. Que, el radicado N° 2-2021-03473 del 16 de enero de 2021, fue comunicado por 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 16 de enero de 2021 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido, sin 
embargo; teniendo en cuenta que el 16 de enero de 2021 fue un día feriado, el 
término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 18 de 
enero de 2021.

13. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones era el 18 de febrero de 2021. Sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó posteriormente la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

14. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación solicitada, 
la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación 
declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual  
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
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solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 
(…)”.

15. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.  Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG AV 19-2”,  ubicada en la AVENIDA CARRERA 10 N° 18 – 64 en 
la localidad de SANTA FÉ en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
la Entidad en legal y debida forma.
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18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2019-81770 de fecha 12 de diciembre de 2019, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG AV 19-2”,  ubicada en 
la AVENIDA CARRERA 10 N° 18 – 64 en la localidad de SANTA FE en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2019-81770 de fecha 12 de diciembre de 
2019 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
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el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado con radicado 1-2019-81770 de fecha 
12 de diciembre de 2019. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá 
seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del 
Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA SANTA FE, para realizar en ejercicio de sus funciones y competencias 
el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2019-81770 de fecha 12 de 
diciembre de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial
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Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP

Responsable del Expediente: Julio Cesar Giraldo González – Ingeniero Contratista DVTSP   
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0463 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de 
la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: 
“Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de 
licencias de instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad 
será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, 
dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 
Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5.   Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.    Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.   Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:  

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
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su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.

8.   Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 
del Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9.   Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.  Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, identificada con 
NIT 800.153.993-7 representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C, mediante escrito con radicado No. 1-2020-49438 del 25 de 
octubre de 2020, presentó ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG COLPATRIA - 3”, a localizarse en la 
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CARRERA 9 N° 24-38, en la localidad de SANTA FE, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11.  Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2020-51735 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

12.  Que, el radicado N° 2-2020-51735 del 28 de octubre de 2020, fue comunicado 
por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante mediante correo 
electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de Información de 
Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo pantallazo reposa en 
el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día de recibido; en tal virtud, 
el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 28 de 
noviembre de 2020, sin embargo; teniendo en cuenta que el 28 de noviembre de 
2020 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil 
siguiente, es decir el 30 de noviembre de 2020.

13.  Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 30 de noviembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con 
radicado No. 1-2021-71185 del 17 de agosto de 2021, por lo tanto, no es posible para 
esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada. 

14.  Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta 
oportuna al requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra 
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

15. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

16.   Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero de 
2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.  Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.. no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG COLPATRIA - 3”, a localizarse en la CARRERA 9 N° 24-38, en 
la localidad de SANTA FE en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el 
proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 
2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad 
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en legal y debida forma.

18. Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento 
las solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones

19.  En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de 
regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-49438 del 25 de octubre de 2020 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica denominada: “BOG COLPATRIA - 3”, a 
localizarse en la CARRERA 9 N° 24-38, en la localidad de SANTA FE en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de representante legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-49438 del 25 de octubre de 2020 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
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procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos proyectocomcel@vallascar.com y tramites@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2020-49438 del 25 de octubre de 
2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA SANTA FE, para realizar en ejercicio de sus funciones y competencias 
el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá.
.
ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2020-49438 del 25 de octubre 
de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial
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Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Stefanny Brigitte Uribe Pineda – Abogada Contratista DVSTP  

Responsable del Expediente: Carlos Orlando Díaz Albarán- Arquitecto Contratista DVTSP 

Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0464 DE 2022

( 30 de Marzo de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 10  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-11074    No. Radicado Inicial: 1-2021-
24415
No. Proceso: 1844577    Fecha: 2022-03-30 11:23
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 2 de 10

Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2021-10643 del 08 
de febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG.EL JAPON”, a localizarse en la CALLE 
128 B BIS A N° 93-26 en la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
16160 del 02 de marzo de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Regularización de los elementos 
que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-16160 del 02 de marzo de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 02 de marzo de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día 
de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 02 de abril de 2021; sin embargo, teniendo en cuenta que el 
02 de abril de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer 
día hábil siguiente, es decir el 05 de abril de 2021.

13.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
mediante radicado N° 1-2021-25505 del 26 de marzo del 2021, solicito “(…) una 
prórroga de (30) días adicionales para los siguientes expedientes: 1-2021-10643, 
proyecto denominado BOG.EL JAPON. (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE 
VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-27509 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
hasta el 05 de mayo de 2021. 

14.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó 
posteriormente la documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el 
respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir 
que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según 
el Anexo No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
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2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso 
de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de 
Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x 

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
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1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 
responsabilidad)

x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 

de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle 
de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre 

terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x
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D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, planos, anexos 
y entregar en medio magnético)

x

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 05 
de mayo de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó posteriormente la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis 
técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

16.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
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a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG.EL JAPON”, ubicada en la CALLE 128 B BIS A N° 93-26 
correspondiente a la localidad de SUBA en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
la Entidad en legal y debida forma.

19.Que, no obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

20.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-10643 del 08 de febrero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG.EL 
JAPON”, a localizarse en la CALLE 128 B BIS A N° 93-26 de la localidad de SUBA, 
en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
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41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-10643 del 08 de febrero del 2021 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-10643 del 08 de febrero del 
2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-10643 del 08 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 30 dias de marzo de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Alba Roció Preciado Wilches – Abogada Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo, Contratista-Abogado, DVTSP.  

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP 

Responsable del Expediente: Francisco Javier Dorado Burbano- Ingeniero Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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